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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS* MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expedient e y autos de compet encia suscitada en

tre  e! Gobernador de la provincia de Ciudad Real y el Juez 
de prim era instancia de aquella capital, de los cuales re
sulta:

Que por D. Francisco Torroba y Naranjo se dedujo de
nuncia ante el Juez m unicipal de Carrión de Calatrava 
con tra  Bonifacio Gómez é Imedio por el hecho de haber 
pasado este último con un carro por una finca de aquél, 
lo cual, en concepto del denunciante, constituía una falta 
prevista y castigada en el libro 3.® del Código penal:

Que sustanciado^el juicio verbal de faltas, el Juez m u 
nicipal dictó sentencia, que fué apelada para ante el de 
instrucción del partido, y al propiq tiempo J l  denunciad^ 
acudió al Gobernador de la provincia para  que esta Auto
ridad requiriese de inhibición al expresado Juez por t r a 
tarse de un asunto que sólo á la Administración corres
pondía conocer:

Que el Gobernador suscitó la oportuna competencia 
al Juez de instrucción, alegando que Ja naturaleza ó índole 
del asunto que se ventilaba era administrativo por tra tarse  
de una servidumbre pública que desde tiempo inmemo
rial había venido usándose por ios vecinos de dicha villa 
y  pueblos inmediatos; y citaba el Gobernador el art. 27 de 
la-ley provincial vigente y art. 57 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863:

Que tram itado d  conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, comunicándolo al Gobernador, quien 
lo puso, con los demás antecedentes, á informe de la Co
misión provincial:

Que en providencia de 8 de Octubre de 1883 el Juez 
mandó que se recordara al Gobernador de la provincia el 
exhorto que se libró en 24 de Setiembre anterior, relativo 
al auto declarándose competente, y que se le advirtiera, 
á  fin de evitar perjuicio a la s  partes, que se le tendría por 
desistido de la competencia si no contestaba dentro del 
térm ino de tres días:

Que el Gobernador contestó en oficio de 9 del propio 
mes de Octubre que siendo necesario el informe de la Co
misión provincial, y no celebrando ésta sesión hasta el 15 
de aquel mes, no podía emitir dictamen hasta dicho día, 
después de lo cual tenía que acordar aquel Gobierno de 
provincia lo que creyera procedente:

Que en 24 de Octubre del referido año 1883 el Juez 
dictó auto, por el que tuvo por desistido al Gobernador de 
la competencia, y en su vista siguió adelante las actuapio-» 
nes hasta dictar sentencia en 31 del propio mes de Octu
bre, remitiendo los autos originales al Juez municipal para 
lajejecución de la misma; é insistiendo después él Gober
nador, oída la Comisión provincial en su requerimiento, el 
Juez dictó nuevo auto en 2 de Enero último, por el que 
declaró no haber lugar á rem itir el expediente de eompe-i 
tencia á la Presidencia del Consejo de Ministros, mediante 
á  haberse tenido al Gobernador por desistido de la misma 
y  no haber reclamado sobre el particular:

Que por Real orden de 29 de Febrero último se recla
m aron al Juez los auíos relativos á este asunto, verificán
dolo solamente de las actuaciones practicadas en aquel 
Juzgado, pero no de las que tuvieran lugar ante el m uñ ir

cipal de Carrión de Calatrava; resultando de todo lo ex
puesto el presente conflicto:

Yisto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, según el cual el Gobernador que comprendiese per
ten ecerá  el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial 
le requirirá  de inhibición, manifestando las razones que 
le asistan y siempre el texto de la disposición en que se 
apoye para  reclam ar el negocio:

Considerando:
1.° Que en el requerim iento de inhibición hecho por el 

Gobernador al Juzgado, aquella Autoridad se limitó á ci
ta r  como textos legales el art. 27 de la ley provincial v i
gente y el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, qué establecen la. facultad concedida á los Goberna
dores para  suscitar competencias á los Tribunales y Juz
gados ordinarios ó especiales:

2.° Que no puede estimarse cumplido el precepto esta
blecido en el citado art. 57 del reglamento referido de 25 
de Setiembre de 1863 m ientras la Autoridad requirente 
no m anifieste el texto de la disposición que atribuya el 
conocimiento del asunto á la Administración, según lo 
consigna el mismo precepto reglamentario y la jurispru
dencia constante .que acerca de la aplicación é interpreta-

,ción del mismo se halla establecida;
Conform ándom ecop lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno,
Yengo en declarar mal suscitada esta competencia; 

que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.
Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO*

El Presidente del Consejo de Ministros,
Asa-toiai© Cánovas del Castillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 144 de la 

ley orgánica del Poder judicial,
Yengo en promover,á la plaza de Magistrado del Tri

bunal Supremo, vacante por defunción de D. Juan Fer
nández Palm a, que la servía, á D. José de Garnica y Díaz, 
Presidente de la Audiencia de esta Corte.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro;

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco JSU;Velst*

Méritos y servicios de D . i'osé de Garnica y Díaz.
Se la expidió el título de Abogado en 17 de Setiembre 

de 1862* habiendo ejercido la profesión en Madrid seis años y 
tres meses, durante cuyo período desempeñó la plaza de Oficial 
Auxiliar.en ef Ministerio de la Gobernación, y con posteriori
dad fué comisionado para estudiar el procedimiento criminal 
en el veéinó reino de Portugal.

También fué nombrado por Real decreto d o l í  de Julio 
dé 1872 individuo de la comisión para redactar la ley de En- 
juicifiimiento criminal.

En 31 de Octubre del mismo año se le nombró Vocal de la 
Junta calificadora de Aspirantes á la Judicatura.

En 45 de Noviembre siguiente s,e le nombró Secretario do 
la comisión encargada de revisar el proyecto de ley de Enjui
ciamiento criminal y demás que se formaran para el estudio de 
los proyectos de ley que se presentaren por este Ministerio.

En 24 de Diciembre del mismo año se le propuso por este 
Ministerio para la Gran Cruz de Isabel la Católica, libre de 
gastos.

En 7 de Marzo.de 1881 se le nombró Secretario de la Junta  
calificadora del cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal.

E n 28 de Agosto de 1865 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito de la Latina de esta Corte, de cuyo destino se posesio® 
no en 27 de Setiembre siguiente.

En 18 de Marzo de 1867 se le trasladó á la Promotoría fis
cal del distrito de Buen avista, también de esta es pita!.

En 4 de Abril de 1870 se le nombró Abogado fiscal de la  
Audiencia da Madrid, de cuyo destino tomó po esión en 12 del 
expresado mes.

En 20 de Abril de 1872 fué promovido á una plaza de Abo® 
gado fiscal del Tribunal Supremo.

! En 4 de Enero de 1873 se le nombró para 3a de Magistrado 
de la Audiencia de Albacete, cargo del que se posesionó el 1 
de dicho mes.

En 9 de Enero del mismo año fué promovido á la plaza de 
| Magistrado da la de esta Corte, de la que se encargó en 15 del 
1 mismo mes.
I En 1.® de Marzo de 1875 fué declarado cesante.
I En 15 del expresado mes y año se le nombró Fiscal de la 

Audiencia de Oviedo, de cuyo cargo se posesionó en 42 de Abril 
siguiente.

En 3 de Mayo del repetido año fué trasladado á igual plaza 
en la Audiencia de Albacete, de la que se encargó e n 16 de Ju 
nio inmediato.

En 25 de Octubre del mismo año se le nombró para servir 
en comisión una plaza de Abogado fiscal en el Tribunal Su
premo, de la que fué posesionado en 23 de Noviembre siguiente.

En 17 de Abril de 1876 fué nombrado Magistrado de la A u
diencia de Madrid; tomó posesión en 29 del mismo mes.

En 23 de Mayo de 1881 fué promovido á Presidente de Sala 
de la .Audiencia de Madrid, posesionándose en 30 del mismo 
mes y año.

En 6 de Diciembre de 1883 promovido á Presidente de la  
Audiencia de Madrid, posesionándose en 10 del m hm o mes 
y año.

Funcionarios que se han presentado a¡ concurso.
D. Manuel Vicente García y Cerecedo, Presidente de Bala 

de la Audiencia de Madrid, Ha servido este cargo desde 44 de 
Diciembre do 1872 hasta 22 de Febrero de 1875, y desde 6 de 
Diciembre, de 1883 hasta la fecha. Bu antigüedad en la catego
ría  es la primera de las expresadas,

D. Joaquín María AI va vez Taladrid, Presidente de la  A u- 
I diencia de Oviedo desde 4 de Enero de 1884. Su antigüedad -m
| la categoría es de 25 de Mayo de 4870.
¡ D. Federico Enjuto y Gámiz, Presidente de la Audiencia de 

Barcelona desde 11 de Octubre de 1880 hasta 21 de Marzo 
de 1881, y  desde 29 de Enero de 1884 hasta la fecha. Su anti
güedad en la categoría es de 19 de Abril de 1876.

¡ D. Miguel de Castds y de Bassoís, Presidente de la Audien
cia de Burgos desde 1.° de Diciembre de 1883. Su antigüedad 
en la categoría es áe 31 de Octubre de 1871.

D. Diego Montero de Espinosa y Herrera, Presidente de la  
Audiencia de Valencia desde 12 de Abril de 1881. Su antigüe
dad en la categoría es de 26 de Julio de 4877.

D. Francisco Soler y Pérez, Magistrado de la Audiencia de 
Madrid desde 25 de Febrero de 1879. Su antigüedad en la  cate
goría es de 4.® de Julio de 1868.

D. Pablo Cases y Moliner, Magistrado de la Audiencia de 
Madrid desde 5 de Octubre de 1878, de cuya fecha data su an
tigüedad en la categoría.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 47 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de la  
Audiencia de esta Corte, vacante por promoción de Don 
José de Garnica y Díaz, que la servía, á D. Federico E n 
juto y Gámiz, que desempeña igual cargo en la territo® 
rial de' Barcelona.

Dado en Palacio á veinte de Junio da mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO/
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Olívela o
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Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de P re
sidente de la Audiencia territorial de Barcelona, vacante 
por haber sido también trasladado D. Federico Enjuto, que 
la servía, á D. Mariano Die Pescetto, que desempeña igual 
cargo en la de Pamplona.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fff&iaeiaco Stlvela.

Accediendo á los deseos de D. José Rodríguez Roda, 
Presidente electo de la Audiencia territorial de Las 
Palm as,

'Vengo en nombrarle para igual cargo de la de Pam 
plona, vacante por traslación de D. Mariano Die, que la 
desempeñaba.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
H1 Ministro de Gracia y  Justicia,

Accediendo á los deseos de D. José de Cáceres y Mo- 
liní, Presidente de Sala electo de la Audiencia territorial ¡ 
de Sevilla, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 ' 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de la 
de Las Palmas, vacante por haber sido nombrado para 
otro cargo el electo D. José Rodríguez Roda.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  S á lv e la .

Vengo en trasladar, accediendo á sus deseos, á la plaza 
de Presidente de Sala de la Audiencia territorial de Se
villa, vacante por salida á otro destino de D. José Cáceres f 
y Moliní, que la desempeñaba, á D. José Cáceres y Muñoz, 
que sirve igual cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  C á lv e la .

Vengo en trasladar, accediendo á sus deseos, á la plaza 
de Presidente de Sala de la Audiencia territorial de Bur
gos, vacante por haber sido también trasladado D. José de 
Cáceres y Muñoz, que la desempeñaba, á D. Ramón Crespo 
y Vicente, electo para igual cargo de la de Oviedo.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ra n cisco  S á lv e la .

De conformidad con lo dispuesto en el art. 43 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno primero de los esta
blecidos en el mismo, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Seo de Urgel, vacante por nom
bramiento para otro cargo del electo D. Carlos de Arpe, 
á D. José Soto y Alcalde, Juez de primera instancia, de 
término, del distrito de la Alameda de M álaga, y el más 
antiguo de los activos de su clase.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco S ille ta .

Méritos y servicios de jD. José Soto y Alcalde.
Se le expidió el título de Abogado en % de Octubre de 1345, 

y ha ejercido la profesión en esta Corte sin interrupción desde 
!.• de Enero de 1848 hasta 24 de Octubre- de 1878, teniendo cu
biertas las cargas de su clase.

En 1.* ¿e Julio de 1855 se le nom bró, en comisión, para la 
Promotoría fiscal del distrito de Lavapiés de esta Corte, de 
cuyo cargo tomó posesión en 31 del mismo mes y año.

En $9 de Febrero de 1856 nombrado Promotor fiscal del 
distrito de las Afueras áel Norte de Madrid, tomando posesión 
en 5 de Marzo siguiente, y adquiriendo en esta fecha la cate
goría de Juez de término.

En 14 de Noviembre de 1856 nombrado para la Promotoría 
fiscal del distrito de las Vistillas de esta Corte.

En 16 de Julio de 1858 nombrado Juez de primera instan
cia de Valdepeñas, de cuyo cargo tomó posesión en 14 de Agos
to del mismo año.

En 8 de Octubre del mismo año declarado cesante.
En £6 de Diciembre de 4882 nombrado Teniente fiscal de 

la  Audiencia de lo crim inal de Moadoñedo; tomó posesión en 
10 de Febrero de 1883.

En 7 de Enero de 1884 nombrado Juez de primera instanc ia  
del distrito de la Alameda de Málaga, y  tomó posesión en 31 
del mismo mes.

Funcionarios de la categoría inferior inmediata 
que se han presentado al concurso.

D. Fernando Clavijo, Secretario de la Audiencia te rrito ria l 
de Las Palmas, á quien por Real orden de 19 de Febrero ú lti
mo se concedió la categoría de Magistrado de Audiencia de lo 
crim inal, con la antigüedad de 7 de Enero de este año.

D. Cristóbal Francisco Muñoz y Madueño, Juez de Oviedo 
desde 12 de Noviembre de 1883. Su antigüedad en la categoría 
es de 29 de Junio de 1870.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de Figueras desde 8 de 
Diciembre de 1882. Su antigüedad en la categoría es de 8 de 
Diciembre de 1882.

D. Enrique Hernández Lobato, Juez de Jaén desde 9 de 
Maye de 1883. Su antigüedad es de 20 de Diciembre de 1882.

D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de Huesca desde 20 de 
Diciembre de 1882. Su antigüedad es de 20 de Diciembre 
de 1882.

D. Antonio Martínez de Aranda, Juez de Réus desde 9 de 
Febrero de 1883. Su antigüedad es ¿e 9 de Febrero de 1883.

D. Manuel San Román y Marcos, Juez de Zamora desde 19 
de Marzo de 1883. Su antigüedad es de la misma feeha.j

D. Ensebio Fernández de Velasco, Juez del distrito de .San 
Antonio en Cádiz desde 19 de Marzo de 1883. Su antigüdad es 
de la misma fecha.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
En consideración á lo solicitado por el Mariscal de 

Campo D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha,
Vengo en disponer que pase á la sección de reserva 

del Estado Mayor general del Ejército con arreglo al a r
tículo 2.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra, 

le m a r c  <fiei Quemada»!

MINISTERIO DE MARINA»

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta de reorganiza

ción de la Armada al Vicealmirante D. Carlos Valcárcel 
y Ussel de Guimbarda.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

d ío a a  A aateq[nera.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de
Marina,

Vengo en nombrar Vocal de 3a Junta de Directores del 
Ministerio de Marina creada por un Real decreto de 26 de 
Abril último al Diputado á Cortes D. Antonio Maura y 
Muntaner.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

h itá is  AM$e€paei,a .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de
Marina,

Vengo en aceptar la renuncia que de la comisión que 
desempeñaba en Francia ha presentado el Inspector de 
Ingenieros de la Armada y Diputado á Cortes D. Joaquín 
Togores y Fabreges; quedando satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado, y concedién
dole la situación de cuartel para Cartagena.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

«¡üíraaia AM teq^&@ Fa.

Con arreglo á lo preceptuado en el punto 9.° del a r
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
sin las formalidades de subasta contrate en el extranjero 
un buque blindado de primera clase, utilizando para pagar 
el primer plazo que debe abonarse al firmar el contrato el 
sobrante que resulte en todos los capítulos y artículos del 
presupuesto vigente.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
í E l Ministro de Marina,
|  é u a n  A n te q u e ra *

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación de.l 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Oaudete, con fecha 22 del mes anterior ha- 
emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 13  
de este mes ha examinado 3a Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Cán
dete, decretada por el Gobernador de Albacete, porque 
de las actuaciones formadas por el Delegado que fué al 
pueblo á girar una visita á la administración municipal 
apareció que los libros de intervención y de actas de a r
queo no contienen asiento alguno posterior al 31 de Di
ciembre del año último; que han dejado de expedirse los 
libramientos correspondientes á varios pagos que resultan 
efectuados; que otros documentos de contabilidad adole
cen de defectos; que no se ha celebrado el número debi
do de sesiones; que no se acuerda la distribución mensual 
de fondos; que no se ha hecho la rectificación anual del 
padrón de vecinos, y que no se han instruido expedientes 
ejecutivos contra los deudores por arbitrios municipales.

La Sección, teniendo en cuenta que las faltas de que 
queda hecho mérito envuelven notoria gravedad; que el 
Ayuntamiento, olvidando sus deberes, ha infringido dife
rentes preceptos de la ley Municipal y otras disposiciones 
que regulan la marcha administrativa de los pueblos, y 
que semejante proceder puede haber lesionado los intere
ses comunales que la Corporación tenía el deber ineludi
ble de conservar y fomentar, opina que V. E. puede ser
virse confirmar la resolución del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1884.

HOMBRO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Campos, con fecha 22 del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguientes:

Excmo. Sr.: Con Real orden de 15 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntam iento de Campos, decretada por el 
Gobernador de Baleares.

De los antecedentes resulta que nombrado por dicha 
Autoridad un Delegado para que inspeccionase el estado de 
la administración en el expresado pueblo, encontró que- 
los libros de actas de arqueo estaban en blanco y que n a  
se llevaba libro diario de caja; que practicada una Jiqui—-■ 
dación con arreglo á lo que consta en los libros de entra-' 
da y salida de caudales, resultaba una existencia de 
410‘99 pesetas que no obraban en el arca municipal, sino> 
en poder del Depositario; que en el presupuesto corriente- 
figuraba la suma de 575‘85 pesetas por prestación perso
nal, y que habiendo cobrado oportunamente no se había 
hecho ingreso alguno por ese concepto; que no se habían 
fijado todavía las cuentas del año económico anterior, p o r 
lo que no se había podido reunir la Junta municipal para 
examinarlas y censurarlas; que no se tomaban acuerdos-* 
referentes á la distribución é inversión mensual de Ios- 
fondos; y por último, que no obraba en la Secretaría nin
gún libramiento del corriente año económico, y no exis
tía en dicha oficina el libro de censo electoral.

En vista de los hechos que quedan referidos el Gober-^ 
nador de Baleares decretó en 22 del pasado la suspensión.. . 
del expresado Ayuntamiento, cuya corrección resulta, 
desde luego justificada, á juicio de la Sección , pues las 
infracciones legales que resultan cometidas revisten b a s t
íante gravedad, y demuestran, por parte de los Concejales! 
suspensos, negligencia grave en el cumplimiento de sus -  
deberes con perjuicio de los intereses del Municipio;

Opina, por tanto, la Sección que resultando fundada! 
la suspensión del Ayuntamiento de Campos, decretada p o r; 
el Gobernador de la provincia, procede que se confirme yfr 
se pasen los antecedentes al Tribunal correspondiente.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein- - 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el rnisBor o 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo dLgo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. rDios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de las islas Baleares.

1 Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Mecina Bombaron, con fecha 22 del mes an
terior lo evacuó en los términos siguientes:
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«Excmo, Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden 
de 9 de este mes, la Sección ha examinado el adjunto ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de Mecina Bom
baron, decretada el 16 de Marzo próximo pasado por el 
Gobernador de Granada, porque de );a visita girada por un 
Delegado de su Autoridad resulta que se notan informali
dades en los libros de intervención y de arqueo; que según 
«certificación que se acompaña, el Ayuntamiento cobró 
48.000 pesetas de la Delegación de Hacienda po r los inte
reses de su 80 por 100, cuya cantidad no s,e lia anotado 
en los libros ni ingresado en arca, aunque consta en la 
citada certificación los pagos á que se la , destinó? que en 
los libros del Pósito y en la distribución de los caudales 
del mismo se procede con informalidadL y en beneficio de 
unos cuantos vecinos; que los Deposita ,rios de fondos mu
nicipales y del Pósito fueron nombra- dos sin la formación 

1 del oportuno expediente, y sin habe f prestado fianza de 
ninguna clase; que las Juntas de B eneficencia y de Sani
dad no habían celebrado más que una sesión; que no se 
lleva registro de penados ni padrf m  bagajes, no habién
dose rectificado el vecinal; que s ,egún la condición 6.a del j 
pliego de subasta del impuesto r j e pesas y medidas, el pago [ 
debía verificarse por trimestr es, y sin embargo el rema- ¡ 
tan teno  ha satisfecho más qu .e 150 pesetas dé las 580 que 
importaba el total. Por últinr 10, el Gobernador, al decretar 
la suspensión, mandó que t & remita copia certificada del 
expediente á los Tribunalef ^ p0r considerar que algunos 
de los hechos denunciados , pueden constituir delito.

La sola lectura de l< j S anteriores cargos está demos
trando por parte del Ay untamiento un abandono punible 
en la gestión de los ir  ¿tereses municipales que están á su 
cargo, constituyendo 1 m naboría de ellos faltas ó extrali- 
imitaciones de caráctí #  grave, que autorizan, á tenor délo 
dispuesto en la ley, 1 a impuesta por el Gobernador;

Opina, en consec ,uencia, la Sección que procede confir
m ar la suspensión del Ayuntamiento.»

Y conformánd ase S,*M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, s ,e ha servido resolver corno en el mismo 
se propone.

De Real ord ¿en, con inclusión del expediente, lo digo 
á  V. S. para su ¿ conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á  Y. S. muchc >s años. Madrid $6 de Abril de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Goberna* lor de la provincia de Granada,

E xcm o. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 13 del 
-presente i nes lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con- 
jsejo ha e xaminado la demanda, de que acompaña copia, 
presenta da por el Licenciado D. Francisco Pí y Margall, 
en  noml jre de Doña Victorina Puig y Carbonell, contra la 
Real or den expedida por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E„ en £3 de Marzo de 1882, que declaró que D. José 
Pfeiffer* y Pourtech es ciudadana español, sin que para 
que se le tenga como tal necesite carta de naturaleza.

Re sulta que en 13 de Diciembre de 1881 solicitó Don 
José Pfeiffer que se le otorgara la nacionalidad española; 
y  ¡previa consulta de la Sección correspondiente de este 
Consejo, recayó la Real orden de 23 de Marzo de 1882, al 
principio extractada; resolución que se funda en  que el 
interesado había nacido en territorio español, que lle
vaba 10 años de residencia en Barcelona, y qüe se hallaba 
en *el goce de sus derechos civiles como ciudadano es
pañol; que el Licenciado D. Francisco Pí, en la represen
tación ya dicha, interpuso demanda _ en vía contenciosa 
contra la expresada Real orden, alegando los fundamen
tos de derecho que estimó pertinentes á su propósito do 

-que fuese revocada, y expresando que la cesión de dere
chos que la Real orden producía al recurrente consistía 
■«en que declarado español Pfeiffer tendría capacidad legal 
para desempeñar el cargo de tutor y curador del hijo que 
dejó D. Mario Puig,lo cual fe negaba el demandante ante 
Jos Tribunales; que pasada la ñemanda con sus anteceden
tes &1 Fiscal de S. M., fué de p.arecer de que no debía de 

^ser admitida, porque el actor no demostraba el vínculo en 
•virtud del cual pudiera asumir p'ara sí el agravio que su
p o n ía  inferir lo resuelto en la Res 4 orden á los derechos 
de D. José Pfeiffer, y por tanto, qu s faltaba la base sobre 

p a  cual pudiera apoyarse el juicio q\ue se intentaba pro- 
ir tover:

Yisto el art. 56 de la ley orgánica este Consejo, se
gó ñ  el cual los que se estimen agraviadas en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de< las Direcciones 
generales que cause estado, podrán recu rrir con demanda 
env ía  contenciosa:

Considerando:
i.° ^ u e  el. agravio que el actor alega mace del su

puesto da fiuc 1& Real orden reclamada otorga á D. José 
Pfeiffer um i capacidad legal que le deniega el demandante 
an te  los Tribunales de la jurisdicción ordinaria:

&° Que la Jieal orden que por Ja demanda se impugna

sólo declara que en el caso propuesto B. José Pfeiffer no ] 
necesita carta  de naturaleza para ser tenido como ciuda
dano español; pero tal declaración no es obstáculo para 
que los Tribunales de la jurisdicción ordinaria puedan 
apreciar cuanto se refiera á la capacidad legal del referi
do Pfeiffer, y pronunciar acerca de las excepciones y ex
tremos en que apoya Doña Yictorina Puig su recurso, 
puesto que cuanto se refiere al estado civil de las perso
nas es de la competencia de dichos Tribunales, y no pue
de constituir materia propia de la contención adminis
trativa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1884. 

j FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Villalgordo decretada por Y. S., lo evacuó 
con fecha 9 del mes actual en los términos 'siguientes:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
25 del mes último, ha examinado la Sección el adjunto 
expediente de suspensión del Ayuntamiento de Villalgor
do, decretada el 28 de Marzo por el Gobernador de Alba
cete, porque de las actuaciones formadas por un Dele
gado del Gobernador resultan, entre varías faltas que la 
Sección .omite, ppr tener sanción penal en leyes espe
ciales , que no se verifica la distribución mensual de 
fondos; que sa hizo un donativo con destino á la iglesia, 
mandando el Alcalde que se sacasen á subasta sin cono
cimiento del Párroco y sin formación del expediente, 
adjudicándoselo á sí mismo, y destinando su producto 
á la recomposición de un reloj de torre; que con idéntico 
objeto se ha formado un repartimiento, encargándose 
de hacerlo efectivo el Alcalde, el Interventor y un Al
guacil, y amenazando á los vecinos que no querían pagar 
su cuota; que no se ha formado la cuenta munici
pal; que habiendo acordado la Delegación de Hacienda 
que se bonificase á Doña Luisa Moreno en la cantidad de 
402*70 pesetas, y que esta bonificación se hiciese del 5 
por 100 destinado á fallidos, esto no se ha cumplido; que 
á un vecino excepcionado como pobre se le ha repartido 
y cobrado contribución; que adjudicadas al Ayuntamien
to unas fincas por pago de la deuda de D. Gaspar Pana
dero, aquél las vendió en pública subasta sin la autoriza
ción ni aprobación de la Superioridad; que la Escuela de 
niñas ha estado cerrada desde el nombramiento de la 
Maestra propietaria, sustituyéndola la Junta local con 
una interina, con la anomalía de que este acuerdo se ha
bía llevado á cabo por el Alcalde con ocho días de anti
cipación.

Lps Concejales suspensos, en recurso elevado á V. E., 
manifiestan que se verificaba la distribución mensual de 
fondos, según consta en los libros de actas del Ayunta- 

, miento; que la suscrición voluntaría para componer el 
reloj de torre se hizo sin intervención del Ayuntamiento 
y sin que mediaran poríconsiguiente amenazas; que ha
biéndose agotado el fondo de fallidos, tiene lugar la bonifi
cación mandada hacer á favor de Doña Luisa Moreno en 
el reparto de este ejercicio, el cual fué aprobado por la 

! Superioridad; que el Alcalde incluyó en. efecto á un indi- 
; viduo en la relación de pobres por error, y la Junta peri

cial le impuso una cuota de 5 pesetas, omitiendo el elimi
narlo de aquella relación; que también es cierto que se 
vendieron las fincas procedentes de la deuda de D. Gaspar 
Panadero, pero se retrotrayeron formando expediente que 
oportunamente se remitió al Gobierno de provincia, pi
diéndola autorización y quedando el antiguo adjudicata
rio en calidad de Administrador, por lo que rindió la 
cuenta de productos y gastos, que fué aprobada en 11 de 
Noviembre; que la Maestra propietaria tuvo que ausen
tarse entablando permuta, y que como pasasen algunos 
meses y el vecindario se quejas e, la Junta acordó nombrar 
interinamente una Maestra que tya antes había desempe
ñado el cargo, todo lo cual se pus'o en conocimiento de la 
Junta provincial de Instrucción pú bliea.

Después de examinados el expe diente y el recurso de 
alzada á que el anterior extracto hae e referencia, la Sec- 

 ̂ ción entiende que ninguna de las falta's entraña la grave
dad suficiente para imponer la suspensión, pues las accio
nes y omisiones del Ayuntamiento susp 'enso no han po
dido perjudicar los intereses del vecindario encomendados 
á su custodia;

Opina, en consecuencia, la Sección que pr ocede alzar la 
§ iisp ep sió n , encargando al Gobernador de Albacete que j

aperciba al Ayuntamiento para que en lo sucesivo sea 
más diligente en el cumplimiento de sus deberes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

 ̂ De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que la Exposición nacional de Bellas Artes quede 
cerrada el día 7 de Julio próximo venidero. Es asimismo 
la voluntad de S. M. que desde el día 29 del corriente mes 
al 6 de Julio inclusive la entrada en el local sea gratuita 
para el público, á fin de que pueda examinar y apreciar 
con holgura tan estimable y numerosa colección de obras 
de arte.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Junio de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN (1 ) .

En 18 de Marzo de 1884. Trasladando al Juzgado de 
¡ primera instancia de Cieza, de ascenso, á D. Vicente Gar

zón y Sánchez, que sirve el de Vélez Málaga.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 

la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el de Vélez Má
laga, de ascenso, á D. Juan Francisco Rodríguez y Fer
nández, Promotor, de entrada, que ha sido, y en la actua
lidad Secretario de la Audiencia de lo criminal de An- 
tequera.

Méritos y servicios de D. Juan Francisco Rodríguez 
Fernández.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 7 de Agosto de 1865, habiendo ejercido la profesión 
en Colmenar (Málaga) desde 18 de Diciembre de 1865 hasta 
igual mes de J868.

Ha sido durante ocho meses Oficial de la clase de cuartos 
de la Sección de Fomento de Huelva.

Ha sido Juez municipal de Alfarnate desde 15 de Setiembre 
de 1874 á 15 de Diciembre de 1882, desempeñando interina
mente el de primera instancia de Colmenar desde 26 de Marzo 
á 16 de Junio de 1882.

En 21 de Noviembre de 1868 se ls nombró Promotor fiscal, 
de entrada, de Colmenar, tomando posesión en l .# de Diciembre.

En 29 de Marzo de 1871 se le trasladó á la Promotoría de 
j Archidona, de la que tomó posesión en 27 de Abril, 
j En 23 de Octubre de 1872 se le trasladó á la de Boltaña; no 
¡ tomó posesión.
| En 30 de Noviembre de 1872 se le declaró cesante,
f En 30 de Enero de 1875 pidió volver á la carrera.

En 30 de Mayo siguiente se le nombró Promotor de B ana
nas, no tomando posesión.

En 20 de Diciembre de 1882 fué nombrado Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Antequera, de cuyo cargo tomó 
posesión en 2 de Enero de 1883.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en
el art. 40 en relación con el 53 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, al de Villalpando, de entrada, 
vacante por salida á otro destino de D. Carlos Martín, á 
D. Juan Antonio Fort y Belloeq, Vicesecretario de la Au
diencia de lo criminal de Zamora.

Méritos y servicios de D. Juan Antonio Fort y Belloeq.
Se la expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 11 de Octubre de 1878, y en 4 de Enero de 1879 se 
incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte.

En 18 de Abril de 1875 fué nombrado Aspirante de segunda 
clase de Hacienda pública en la Dirección general del Tesoro, 
posesionándose en 19 de Abril.

En 1.° de Octub’-e se le nombró Escribiente de la clase de 
cuartos de la Secretaría de este Ministerio, posesionándose en 
el mismo día.

En 17 de Enero de 1879 se le nombró Escribiente de la 
! clase de terceros de la misma, posesionándose en 18 siguiente»

En 29 de Marzo de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Zamora, de cuyo cargo tomó po« 
sesión en 28 de Abril siguiente.

¡ (1) Véase la GACETA de ayer*



844 26 Junio de 1884. Gaceta de  Madrid.=Núm. 178.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 

el arti 40 en relación con el 53 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, para el de Getafe, de entrada, 
vacante por salida á otro destino de D. Mauro Santiago, 
á D. Timoteo Silbán y del Casar, Vicesecretario de la Au
diencia de lo criminal de Colmenar Viejo.

Méritos y  servicios de B. Timoteo Silbán y del Casar.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en £3 de Julio de 1866, habiendo ejercido la profesión 
en el Juzgado de Escalona desde 14 de Abril de 1878 has
ta 1883.Ha sido durante dos años Juez municipal de dicha villa, 
hirviendo interinamente el Registro de la propiedad desde 7 de 
Junio de 1879 á 81 de Julio del mismo año.

En 88 de Mayo de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Toledo, y sin tomar posesión.

En 4 de Junio de dicho año nombrado para igual cargo de 
la de Colmenar Viejo, del que se posesionó en 2 de Julio s i
guiente. »

En 20 id. Trasladando al del distrito de San Beltrán 
de Barcelona, de término, vacante por traslación de D. Ma
nuel Gil, á D. Esteban Gómez y González, que sirve el del 
distrito de Serranos de Valencia.

En id. id. Trasladando al del distrito de Serranos de 
Valencia, de término, á D. Manuel Gil Maestre, que sirve 
el del distrito de San Beltrán de Barcelona.

En id. id, Trasladando al de Burgo de Osma, de as
censo, vacante por traslación de D. Antonio Jiménez, á 
D. Francisco Frías Villalobos, que sirve el de Castuera.

En id. id. Nombrando para el de Castuera, de ascenso, 
•á D. Juan Moreno Castro, electo del de Valdepeñas.

En id. id. Nombrando para el de Valdepeñas, de as
censo, á D. Ricardo Muñoz Delga do, electo del de Manza
nares.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Manzanares, de ascenso, á D. Antonio Jiménez Sanahuja, 
que sirve el de Burgo de Osma.

En id. id. Nombrando para el de Purchena, de entra
da, vacante por traslación de D. Andrés Jiménez, á Don 
Juan Martínez y García, electo del de Oanjáyar.

En id. id. Trasladando al de Canjáyar, de entrada, á 
D. Andrés Jiménez y Romero, que sirve el de Purchena.

En id. id. Trasladando al de Castropol, de entrada, va
cante por traslación de D. Santiago Neve, a D. Rafael del 
Riego y Marcial, que sirve el de Pola de Laviana,

En id. id. Trasladando al de Pola de Laviana, de en
trada, á D. Manuel Alvarez Castrillón, que sirve el de 
Luarca.

En id. id. Trasladando al de Luarca, de entrada, á 
D. Santiago Neve y Gutiérrez, que sirve el de Castropol.

En id. id. Nombrando para el de San Mateo, de entra
da, vacante por haber sido nombrado para otro partido 
D. Ricardo Guarner, á D. Remigio Navarro Villaescusa, 
electo del de Enguera.

En id. id. Nombrando para el de Enguera, de entrada, 
é  D. Ricardo Guarner y Peris, electo del de San Mateo.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de volver al 
servicio, si le fueran favorables los pronunciamientos de 
una causa que se le sigue, á D. Mateo Jiménez Jordán, Juez 
de primera instancia, electo, de Ateca.

En id. id. Nombrando, con arreglo a lo prescrito en 
el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial, para el de Ateca, de entrada, á D. Juan Taboada y  
González, Abogado de los Tribunales de la Nación.

Méritos y  servicios de D. Juan Taboada y  González.
Se le expidió el tí mío de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 13 de Mayo de 1873, habiendo ejercido la profesión 
en Santiago durante ocho años, y pagado en varios de ellos las 
primeras cuotas de contribución.

En Jumo de 1875 fegresó por oposición en el Cuerpo de Le
trados de Hacienda con el núm. $5.

En So de Octubre de 1876 fué nombrado Letrado de la Ad
ministración económica de Orense, con la categoría de Oficial 
de Hacienda pública de tercera clase, de cuyo cargo tomó po
sesión en 10 de Noviembre siguiente.

En $4 de Mayo de 1881 trasladado á la Administración eco
nómica de Cuenca.

En 13 de Junio de dicho año nombrado para la de Ponte
vedra; tomó posesión en 13 de Julio siguiente.

En 4 de Mayo de 1882 trasladado á la de León.
En 18 de Mayo del mismo año promovido á la categoría de 

Oficial de segunda clase de Hacienda pública con destino ¿ la 
Delegación de Hacienda de dicha provincia de León, de cuyo 
Cargo se posesionó en 16 de Julio.

En 31 de Agosto del referido año cesó por habérsele conce
bido la excedencia en ©1 Cuerpo.

En id. id. Admitiendo á D. Antonio de P. Orts y Orts, 
Juez de primera instancia de Pego, de entrada, la renun
cia que, fundada en el mal estado de su salud, ha presen
tado de dicho cargo; y declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, sin perjuicio de vol
ver al servicio cuando cese la causa que motivó la expre- 
§ada renuncia.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 40 c¿e 3a ley adicional á la orgánica del Poder judi
c ia l para el de Pego, de entrada, á D. Víctor García Alon
so, Abogado de los Tribunales de la Nación.

Méritos y servicios de D. Víctor García Alonso.
Se lo expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 4 de Diciembre de 4878.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 9 de 

Mayo de 4879, habiendo desempeñado el cargo de Abogado de 
pobres en el año judicial de 4878 á 80, y ejercido 3a profesión 
desde i.° de Julio de 4879 hasta 20 de Febrero de 4884, en que 
venia pagando cuota de contribución.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José María Camós y 
Vañó, Juez de primera infancia, electo, de San Cristóbal 
de la Laguna, por no haberse presentado á tomar pose
sión de su destino.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el de San Cristóbal de la Laguna, de entrada, á 
D. Antonio Ballester y Puchalt, Abogado de los Tribuna
les de la Nación.
Méritos y servicios de D. Antonio Marta Ballester y  Puchalt.

Se le expidió el título da Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 10 de Julio de 4854.

Se incorporó al Colegio d© Abogados de Valencia en % de 
Diciembre de 1855, habiendo ejercido la profesión en dicha ciu
dad durante 21 años.

Ha desempeñado durante seis años el cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Valencia, y ha sido Concejal del referido 
Municipio.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .
RESUMEN BE DISPOSICIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO 

EN LA SEGUNDA QUINCENA BEL MES ANTERIOR.
Mayo 16. Destinando á Filipinas al segundo Practi

cante D. José García Otero. *
Id. id. Nombrando Auxiliar de la Dirección del Per

sonal al Teniente de navio D. José Gómez de Barreda.
Id. id. Concediendo seis meses de residencia en Jerez 

al Teniente de navio D. Pedro de Giles.
Id. id. Destinando al Apostadero de Filipinas á los 

Practicantes de la Armada D, José García Otero, D. Juan 
Cuenca, D. Félix Delgado, D. Juan Duboy, D. Manuel 
Cartaño, D. Joaquín Mendoza, D. José Jiménez, D. Eva- 1 
risto Cantes, D. Manuel Iglesias y D. Ramón Carrera.

Id. id. Disponiendo cese á las órdenes del Jefe de la 
Comisión de Marina de los Estados Unidos el Teniente de 
navio D. Vicente Mestre.

Id. 17. Disponiendo que el Telegrafista del Apostadero 
de la Habana D. Narciso Valdés y Mir disfrute el sueldo 
anual de 960 pesos.

Id. id. Disponiendo se verifiquen las obras de repara
ción que necesita el semáforo de Cartagena, y que se sa
quen á pública subasta por la cantidad de 1.54349 pe
setas.

Id. id. Ascendiendo á Contadores de fragata á los 
Alumnos de Administración de primera clase D. Rafael 
Mallo, D. Carlos Pineda, D. Francisco Alonso y D.'José 
Pazos, y que el de igual clase D. Emilio Paredes repita, 
su examen á los seis meses.

Id. 19. Disponiendo que el objeto de arte regalado por 
los Condes de París al cañonero Cocodrilo se ponga á cargo 
del carpintero calafate del buque, instalándole en el sitio 
más oportuno.

Id. id. Disponiendo embarque en el cañonero Pilar el 
primer Practicante D. Santiago Fernández.

Id. id. Desestimando instancia del Alférez de navio 
graduado D. Francisco Cánovas, que solicita el empleo 
inmediato.

Id. id. Concediendo el sobresueldo de SO pesetas men
suales al primer Maquinista de primera clase D. Isidro 
Ferré.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al Ordenador 
Comisario de Marina D. Manuel Baamonde.

Id. id. Aprobando el acta de la elección de Capitán De
positario para el batallón depósito, núm. 2.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo 
al Médico mayor D. Pedro Iglesias.

Id. id. Concediendo la continuación en el servicio al 
sargento segundo Ramón Oostela.

Id. id. Concediendo la continuación en el ^servicio al 
sargento segundo José Carrera Incógnito.

Id. 20. Desestimando instancia del Teniente de na
vio de primera clase D. Juan de Carranza, solicitando dos 
años de abono para retiro y dos de mejora de antigüedad 
en la Cruz de San Hermenegildo.

Id. id. Disponiendo que el Capitán de navio de primera 
clase D. Evaristo Casariego quede en esta Corte en situa- 

! ción de cuartel.
| Id. id. Concediendo la continuación en ei servicio al

segundo Condestable Pantaleón Grávalos y á los terceros 
Manuel Olmos y Jo, sé Garrote.

Id. id. Nombrando Secretario Relator del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al Teniente Auditor de segunda 
D. José Valcárcel.

Id. 21. Nombrando Comandante de la primera división 
de cañoneros de Cuba al Capitán de .fragata D. Enrique 
Sostoa.

Id. id. Disponiendo se presenten en sus respectivos 
batallones los individuos del último reemplazo que se ha
llan con licencia ilimitada.

Id. 23. Disponiendo se proceda al total desarme de la  
corbeta Consuelo.

Id. id. Desestimando instancia de Doña María Cuerva 
y Álvarez solicitando permuta de pensión.

Id. id. Desestimando instancia de José Alonso Prado 
en solicitud de pensión.

Id. id. Concediendo pagas de tocas á Doña Emilia Ami- 
queti y á Doña Encarnación Sánchez y Ochoa.

Id. 24. Disponiendo queden reducidos á un Teniente y  
un Alférez los Profesores de la Academia general central.

Id. id. Disponiendo cesen en sus destinos los Oficiales 
de los regimientos reservas que se hallan de Ayudantes 
en los Arsenales.

Id. id. Disponiendo quede en situación de cuartel el 
Brigadier de Infantería de Marina D. Pedro de Dueñas.

Id. id. Aprobando quede afecto á la compañía de Guar
dias de Arsenales del primer regimiento el Teniente Don 
Wenceslao Coronado.

Id. id. Disponiendo la amortización de una plaza de 
Teniente de Infantería de.-Marina, *y que la cubra el exce
dente D. Rafael Tamajón.

Id. id. Concediendo residencia para Ferrol con medio 
sueldo al Subinspector de Sanidad D. Juan Acosta, y nom
brando para su destino á D. José Grosiarbe.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo 
al primer Maquinista D. Francioco Lobo.

Id. id. Concediendo Cruz de primera clase del Mérito 
naval al segundo Contramaestre Enrique Fabra Campos.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo 
al Guardaalinacén D. Joaquín María Pajares.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo 
al Contador de navio D. Ricardo Saralegui.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo 
al Contador de navio D. Hermenegildo Francó.

Id. id. Destinando á la Dirección de Contabilidad álos 
Contadores de navio D. Antonio Calderón y D. Eduardo 
Caamaño, y al de fragata D. Mariano Murcia.

Id. id. Disponiéndose abonen al Contador de navio 
D. Antonio Pérez tres días de indemnización.

Id. 26. Aprobando obras dé la cuna y tinglado del tor
pedero Rigel.

Id. id. Aprobando obras en la cubierta de la fragata 
Zaragoza.

Id. id. Disponiendo se hagan prúebas de resistencia 
con las jarcias metálicas dé los Sres. Jeíteu Guillaume.

Id¿ id. Aprobando obras hechas en la fragata Gerona.
Id. id. Nombrando Jefe de la Comisión en el Havre al 

Coronel de artillería D. Enrique Guillén.
Id. id. Nombrando Vocal interino de la Junta de tor

pedos al Subdirector de la Escuela D. Angel García.
Id. id. Destinando al Departamento de Ferrol al Alfé

rez graduado, segundo Condestable, D. Juan Gutiérrez 
Galán.

Id. id. Concediendo premio de constancia de 65 pese - 
tas mensuales al Capitán graduado, primer Condestable, 
D. Francisco Sancho Vilchés.

Id. id. Concediendo el desembárco á los Ayudantes de 
máquinas D. Basilio Zamorano, D. Bernardo Pérez, Don 
Rafael Mora y D. Rafael Motilla.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
Departamento de Ferrol el Alférez de navio D. Víctor 
Aroca.

Id. id. Disponiendo pase al de Cádiz el Teniente de na
vio D. Joaquín Rodríguez de Rivera.

Id. id. Concediendo permuta de cruces al primer Ma
quinista D. Juan A. Pamíes.

Id. id. Disponiendo que los Ayudantes de máquina 
arranchen en los buques con la maestranza de los mismos»

Id. id. Concediendo graduación y sueldo de Alférez de 
navio al Piloto D. José Ramón Vázquez.

Id. id. Dejando sin efecto el nombramiento de Oficial 
primero del Ministerio á favor del Coronel de infantería 
de Marina D. Joaquín Albacete y Fuster.

Id. id. Concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á  
Mr. Jhon Ericsson.

Id. id. Concediendo premio de constancia al primer 
Condestable D. Francisco Sancho Vilches.

Id. id. Concediendo premio da constancia al primer 
Condestable D. Rafael Antúnez.

Id. id. Promoviendo á primer maquinista de primera 
clas8 al prümero dé. segunda. D. Ramón Leira y Balado.

(Sigue á Ja pág. 846.)
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vuelo de dominio público.
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Id. id. Disponiendo pase á Berlín  el Ingeniero Jefe de ] 
primera D. Pablo Pérez Seoyane>

Id. $7. Destinando á rj artagena al Ingeniero segundo j 
de la Armada D. Frr b i  E r r 0 . j

<  ia. iu. ^ ’üao ia electividad del éttipleo de Te
niente de ^  qUe i0 es graduado D. Angel María
Bocio.

Id. id* Disponiendo embarque en el vapor San Q uintín , 
f ° n ^rjstino al segundo batallón del tercer regimiento de

mtería de Marina, D. Manuel Toamblet.
Id. id. Disponiendo que el segundo batallón del segun

do regimiento activo pase desde luego al Departamento de 
Cartagena á prestar el servicio de su clase.

Id. £8. Disponiendo pasaporten para esta Corte, al Co
ronel de artillería D. Augusto Gallardo y Comandante 
D. Maximiano Garcés.

Id. id. Destinando al tercer regimiento activo al Te
niente de infantería de Marina D. Juan Cantalapiedra y 
Rivacoba.

Id. id. Disponiendo quede en Cartagena el Teniente 
D. Francisco Trujillo, destinándole al primer regimiento 
activo, y que los asistentes de Guardias Arsenales queden 
agregados al batallón depósito.

Id. id. Disponiendo que los soldados jóvenes afectos al 
tercer regimiente activo sean bajas en el mismo, y altas 
an los batallones del primer regimiento.

Id. id. Destinando al destacamento de Ordenanzas en 
asta Corte al sargento segundó Pascual García Sanz.

Id. $9. Disponiendo el cambio de cañones de las em
barcaciones menores de la Vitoria; que se construyan dos 
montajes en Cádiz; que se adquieran en Londres otros dos 
de desembarco, y que su importe se cargue al material de 
Artillería.

Id. id. Destinando de Auxiliar del Ministerio al Capitán 
de infantería de Marina D. Antonio Togores.

Id. 30. Concediendo pensión á Doña María del Carmen 
González y Cortiñas.

Id. id. Disponiendo se monte provisionalmente en la 
F iíoria la luz eléctrica de Ja Sagunto , instalándose una 
ealdera de bote de suñciente presión. .... ~ ':̂ Í Í É

Id. id. Disponiendo S8 abone por la Delegación de 
Barcelona una Cruz pensionada al|eabo de mar& licencia
do Rogelio Ortiz Censo.

Id. id. Concediendo mayor antigüedad en su empleo al 
Teniente de navio D. Manuel Derqui.

Id, id. Idem cuatro meses de licencia gpor enfermo 
al Capitán de navio D. Francisco J. de Salas.

Id. id. Apro bando se asigne un tercer Condestable al 
parque del Departamento de Ferrol.

Id. 3 i. Nombrando Ayudante del distrito de|Jávea al 
Alférez de fragata graduado D. José Cortés.

Id. id. Nombrando Comandante del cañonero Alsedo al 
Teniente de navio D. EmiliolDíaZjMoreu.

Id. id. Concediendo aumento de sueldo á los Maestros 
del Arsenal de Cayite D. Francisco Acosta y D. Pedro 
Fournier.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

CARLOS III.

Excmo. Sr. D. Raimundo Fernández Villaverde, Enco
mienda núm. $7.

Excmo. Sr. D. Francisco Luis de Retes, ídem núme
ro 105.

Excmo. Sr. D. Olegario Andrade, ídem núm. 76. 
Excmo. Sr. D. Manuel de Mata y Maneja, Comenda

dor ordinario.
Excmo. Sr. D. Casimiro Fernández y Fernández, Ca

ballero.
Excmo. Sr. D. José Luis Franco y Valón, ídem.
D. Ramón Jordán de Urríes, ídem.

ISABEL LA CATÓLICA.

Excmo. Sr. D. Joaquín Maldonado Macanaz, Gran 
Cruz.

Excmo. Sr. D. Juan Gómez Velasco, ídem id.
Excmo. Sr. D. Alberto Bosch, ídem id.
Excmo. Sr. D. Antonio Sedó, ídem id.
Excmo. Sr. D. Manuel Pérez Aloe y Elias, Conde de la 

JBncina, ídem id.
Excmo. Sr. D. Luciano Parga, ídem id.
Excmo. Sr. D. Ramón de Suelmo, ídem id.
Excmo. Sr. D. Carlos Roca Tallada, ídem id.
Excmo. Sr. D. Valentín María Mediero, ídem id. 
Excmo. Sr. D. Alberto Camps, ídem id.
Excmo. Sr. D. Roque León del Rivero, ídem id.
Excmo. Sr. D. Francisco Caballero y Rozas del Mazo y  

Oadarza, Marqués de Torneros, ídem id.

D. Manuel M artín de Oliva y Romero, M arqués de Oli- #.
va, ídem id* j

Excmo. Sr. D. Fernandro Campos y Fernández de Cór- * 
doba, Marqués de Loja, idem id.

D. Ricardo Ser antes y Romo, Comendador de número.
D. Napoleón Ruiz de Vilanova, ídem id.
D. Peí ay o Clairac y Sáenz, ídem id.
D. José Fernández, ídem id.
D. Manuel García Araus, ídem id.
D. Liberato Verea y  Aguiar, ídem id.
D. Antonio B. Bastione, Comendador ordinario.
D. Pedro A. García de Zúñiga y López, ídem id,
D. Alvaro Fernández de Miranda, Caballero. ^
D. Rafael Andreu é Higuera, ídem.
D. Antonio Gamero, ídem.
T) Atanasin María Gómez. ídem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caduca
do por no haber satisfecho los interesados los derechos es
tablecidos.

CARLOS III.

D. Manuel González Solares, Caballero.

ISABEL LA CATÓLICA.

D. Nicanor de Alvarado, Marqués de Trives, Gran Cruz. 
D. José María Muñoz y Frau, ídem id.
D. Francisco Amérigo, Comendador ordinario.
D. Benito Calahorra, ídem id.
D. Celso Pellón y Crespo, ídem id.
D. Francisco Panadero y Gascón, ídem id.
D. Julián Jiménez, Caballero.

El Subsecretario,
R a f a e l  F e r r a z .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
Hallándose vacante la Secretaría de la Audiencia de lo cri

minal de Sigüenza por salida i  otro deBlino de D. G ustavo de 
Castro y Valdivia, que la servia; y debiendo proveerse por con
curso entre los Vicesecretarios da Audiencias de k  misma 
clase, conforme á lo dispuesto en el art. 62 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial, los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes dentro del término de 20 días, á  
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  en la Secretaría de este Ministerio á  los efectos consi
guientes.

Madrid 24 de Junió de 1884.=Ei Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Hallándose vacante la Secretaría de la Audiencia de lo cri
minal de Jerez de la Frontera por traslación de D. Francisco 
Gallego Blanco, que la servía; y debiendo proveerse por con
curso entre los Vicesecretarios de Audiencias de la misma cla
se, conforme á lo dispuesto en el art. 52 de la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial» los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes dentro del término de 20 días, á contar 
desde l a  publicación de este auuncio en Ja G a c e t a  d k  M a d r i d ,  
en la Secretaría de este Ministerio á los efectos consiguientes.

Madrid 24 de Junio de 1884.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l  de la  D euda p ú b lica .
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisi

ción de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 10 del corriente.
Precio máximo fijado por.ei Excmo. Sr. Ministro de Hacien

da para que sirva de tipo en la subasta: por IOO¿
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. Nominal. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. Faustino Mateo y Serrano 230 000 61*95
D. J. A. Portalés................... . 285 000 61*97
D. Juan P. Secano . . . . . . ---- 61*89
El m ism o........................... 50000 61*86
El mismo................................. 50 000 61*87
El mismo............................. , . 50.000 61*90
El mismo................................. 61*88
D. Esteban Pérez.................... 61*84
D. Enrique Martínez.............. 61*94
D. V. García......................... . 61*78
El mismo................................. 61*84
D. Joaquín Méndez.................. 61*79

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — , ... — . —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. V. García...................
D. Joaquín Méndez (parte

50.000 61*78 30.890

de 250.000 pesett s)........ 233.722*57 61‘79 146.27088

286.722*57 177.160*88

Lo que se anuncia para  conocimiento del público, ' 
Madrid 24 de Jumo de 1884.—E1 Director general, F ran- ’ 

cisco Luis de Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 del ac
tual, á la una de la tarde, tenga efecto en el despacho principal 
de la misma el sorteo de amortización de Deuda al 2 por 10CF 
exterior, correspondiente al segundo semestre del actual año 
económico,

Los títulos en circulación en este día en cada una de l a r  
cuatro series son los siguientes:

Primera serie......................... 8.450
Segunda id . . . ...................... . 4.749
Tercera id ............................... 5.184
Cuarta id......................... 8.938

Correspondiendo amortizar en el semestre actual el 8*22  ̂
por 100 de los expresados títulos, según el cuadro de amorti
zación aprobado por la Real orden de 21 de Mayo de 1882, que 
determinó la forma de verificar en lo sucesivo los sorteos, 6 
sean teniendo en cuenta las fracciones que dejaron de apre
ciarse en el sorteo anterior y que unidas á las del actual llegan 
¿ componer un título: 284 de la primera serie; 247 de la se
gunda; 271 de la tercera, y 467 de la cuarta; se han dividido
los que componen el total de cada una de Jas series en grupos 
compuestos de tantes títulos como deben amortizarse en la 
misma, siendo su resultado el que se expresa á continuación^

Serie 1.*: 19 grupos de 284 títulos y otro de 54.
Id*m 2.a: 19 id. de 247 id. y otro de 56.
Idem 3.a: 19 id. de 271 id. y otro de 35.
Idem 4.a: 19 id. de 467 id. y otro de 65.

El pormenor de los grupos de cada serie y el número de la- 
bola con que se distinguen es el sigue:

Primer grupo.—Bola 1.ª
Se compone:
En la primera serie de los 284 títulos en circulación com

prendidos entre los números 5 y 510.
En la segunda id. de los 247 id. id. id. entre los número» B 

y 500.
En la tercera id. de les 271 id. id. id. entre los números & 

y 625.
En la cuarta id. de los 467 id. id. id. entre los números % 

y 1.040.
Segundo grupo.—Bola 2.ª

Se compone:
En la primera serie de los 284 títulos en circulación com

prendidos entre los números 512 y 1.083.
En la segunda id. de los 247 id. id. id. entre los número® 

502 y 978.
En Ja tercera id, de los 271 id. id. id; entre los números 634 

y 1.263.
En la cuarta id. de los 467 id. id. id. entre los número® 

1.041 y 2.148.
Tercer grupo.—B o la  3 .ª

Se compone:
En la primera serie de los 284 títulos en circulación com

prendidos entre Jos números 1.086 y 1.692.
En la segunda id. de los 247 id. ia. id. entre los número® 

980 y 1.883.
En la tercera id. de los 271 id. id. id. entre los numero® 

1.265 y 1.877.
E n la c u a rta id .d e  ios 467 id. id. id. entre ios número® 

2.158 y 3.255. J
Cuart o grupo.—Bola 4. ª

Se compone:
En la primera serie de los 284 títulos en circulación cona» 

prendidos entre los números 1.693 y 2.266.
En la segunda id. de los 247 id. id. id. entre los número® 

1.886 y 2.689.
En Ja tercera id. de los 271 id. id. id. entre los número® 

1.878 y 2.859.
En la cuarta id. de los 467 id. id. id. entre los número® 

3.258 y 4.748.
Quinto grupo.—Bola 5 .ª

Se compone:
En lá primera, serie de los 284 títulos en circulación com

prendidos entre ios números 2.268 y 2.877.
En la segunda id. de los 247 id. id. id. entre los número® 

2.690 y 3.423.
En la tercera id. de los 271 id. id. id. entre les números 

2.862 y 8.699.:
En la cuarta id. de los 467 id. id. id. entre los númeres^ 

4.750 y 6.705.
Sexto grupo.—Bola 6.a

Se compone:
En la primera serie de los 284 títulos en circulación com

prendido» entre los números 2.878 y 3.885.
En la segunda id. de los 247 id. id. id. entre los número® 

3.424 y 4.871.
En i a tercera id. d© los 271 id. id. id. entre los número® 

3.700 y 5.746.
En a cuarta id. de los 467 id. id. id. entré los número® 

6.706 y 9.83!.
Séptimo grupo.—Bola 7.ª.

Se compone:
En la primera serie de los 284 títulos en circulación com

prendidos entre los números 3.890 y 4.370;
En la segunda id. de los 247 id. id. id. entre los número®

4.873 y 5.465.  ̂ ^  t
En la tercera id. de les 27Í id. id. id; mitre los número®

5,747 y 6 441.
En la cuarta id. de los 467 id* Jd . id. entre les número® 

9.833 y 11.283.

Octavo grupo.—Bola 8.º
Se compone:
En la primera serie de los 284 títulos en circulación com

prendidos entre los números 4.374 y 5.476.
En la segunda id. de los 247 id. id. id. entre los números 

5.466 y 6.553.
En la tercera id. de jo s  271 id. id* id. entre los número® 

6.444 y 7.575.
Eo, la cu«rta id. de los 467 id. id. id. entre los número® 

11285 y 43.330.

Noveno grupo.—Bola
Se compone:
En la primera serie de los 284 títulos en circulación com

prendidos entre los números 5.477 y 6.140.
Eu la segunda id. de ios 247 id. id. id. entre los número® 

6.554 y 7.176.
Ea la tercera id. de los 271 id. id, id. entre los número® 

7.577 y 8.299.
En la cuarta id. de los 467 id. id, id. entre los número® 

13.331 y 14.438,
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Décimo grupo.—Bol* tO.
Se compone:
En la primera serie de los 884 título» en circulación com

prendidos entre los números 6.148 y 7.806.
Bn la segunda id. de los 847 id. id. id. entre los números 

7.177 y 7.986.
En la tercera id. de los 871 id. id. id. entre los números 

8.317 y 9.861.
En la cuarta id. de los 467 id. id. id entre los números 

14.439 y 15.469.
Undécimo grupo.—Bola 11.

Se compone:
En la primera serie de los 884 títulos cu circulación com

prendidos entre los números 7.809 y 7.698.
En la segunda id. de los 847 id. id. id. entre los números 

7.998 y 8.598.
En la tercera id. de los 874 id. id. id. entre los números 

9.863 y 10.890.
Bn la cuarta id. de los 467 id* id. id. entre los números 

15.473 y 16.945.
Duodécimo grupo.—B o la  12.

Se compon e:
En la primera serie de los 884 títulos en circulación com

prendidos e/¿tre los números 7.699 y 8.878.
En la sr gunda id. de los 847 id. id. id. entre los números 

8.699 y 9.4,00.
En la tercera id. de los 871 id. id. id. entre los números 

10.891 y 14.,434.
En la 'cuarta id. de los 467 id. id. id. entre les números 

16.949 y 19.965.
Bécimoteroer grupo.—Bola 12.

Se compone:
En la primera serie de los 884 títulos en circulación com

prendidos entre los números 8.883 y 9.583.
En la segunda id. de los 847 id. id. id. entre los números

9.108 y 9.658.
En la tercera id. de los 871 id. id. id. entre los números 

41.437 y 18.696,
En la cuarta id. de los 467 id. id. id. entre los números 

49.958 y 88.461.
Décimocuarto grupo.—B o la  14*

Se compone:
En Ja primera serie de los 884 títulos en circulación com

prendidos entre los números 9.584 y 10.810.
En la segunda id. de los 847 id. id. id. entré los números 

40.398 y 11.068.
En la tercera id. de los 871 id. id. id. entre los números 

48.698 y 13 507.
En ia cuar¿& id. áe los 467 id. id. id. entre los números 

$8.468 y 83.550.
Décimoquinto grupo.—Bola 15.

Se compone:
En la. primera serié .de los 884 títulos en circulación com

prendidos entre los números 10.817 y 10,901.
En la segunda id. de los 847 id. id. id. entre los números 

41.067 y 11.875.
En la tercera id. de los 871 id. id. id. entre los números 

43.508 y 14.199.f
En la cuarta id. de los 467 id. id. id. entre los números 

$3.558 y 84.787.
Décimosexto grupo.—Bola 16»

Se compone:
En la primera serie de los 884 títulos en circulación com

prendidos entre los números 10.908 y 11.584.
En la segunda id. de los 847 id. id. id. entre los números

41.877 y 18.577.
En la tercera id. de los 871 id. id. id. entre los números 

44.807 y 14.950.
En ia cuarta id. de los 467 id, id. id. entre los números 

$4.789 y 86.449.
Déeimoséptimo grupo.—Bola 17*

Se compone:
En la primera serie de los 884 títulos en eirculáción com 

prendidos entre los números 11.586 y 18191.
En la segunda id. de los 847 id. id. id. entre los número* 

48.579 y 13.870.
En la tercera id.de los 871 id. id. id. entre los número* 

44.957 y 16.088. .
En la cuarta id. de los 467 id. id. id. entre los número* 

86.450 y 88 891.
Déeimoctavo grupo.— B o la  1 S .

Se compone:
En la primera serie de los 884 títulos en circulación com* 

prendidos entre los números 18.193 y 18.965.
En la segunda id. de los 847 id. id. id. entre los número*

43.878 y 14.083.
En ia tercera id. de los 871 id. id. id. entre los números

46.084 y 16870.
En lá cuarta id. de los 467 id. id. id. entre los número* 

88.898 y 89.714.
Déeímonoveno grupo.—Bola 19.

Recompone:
En la primera, serie de los 884 títulos en circulación com- 

prendidos entre los números 18 968 y 13.494.
En la segunda serie de los 847 id. id. id. entre los número*

44.084 y 14.888.
En la tercera id. dé los 871 id. id. id. entre los número* 

46.871 y 17.911.
En la cuarta id. de los 467 id. id. id. entre los número* 

$9,717 y 3L771,
Vigésimo grupo,—Bola 20.

Se compone:
En la primera serie de los 54 títulos en circulación com

prendidos entre los números 13.495 y 13.548.
En la segunda id. de los 56 id. id. id. entre los número* 

44.889 y 14.947.
En la tercera id. de los 35 id. id. id. entre los número* 

47.913 y 17.996.
En la cuarta id. de1 los 65 id. id. id. entre los número* 

31.779 y 31.995.

Consiguiente á lo dispuesto en la citada Real orden de 81 
de Mayo áe 1888, ©1 sorte o se verificara encerrando en un globc 
80 bo as„ numeradas del 1 al 80, que representarán respecti
vamente cada uro de los g. ropos que quedan especificados, y se

extraerá r ^ a  en la forma de costumbre, la cual servirá para 
a m o rtiz ? ios títulos que comprende el grupo que representa.

Si 1'a bola extraída fuera la 80, que representa el último 
gruPO, se extraerá otra nueva bola para tomar del grupo á que 
£onVespcnda ios títulos necesarios pera componer los que de- 
b*,n amortizarse, empezando por el que ocupe el primer lugar 
p>n al mismo.

7Del resultado que ofrezca el sorteo se dará conocimiento en 
la B a c e t a  b e  M a d r id , para que llegue á noticia de los intere
sa/ios, á los cuales se llamará oportunamente para que pre
senten los títulos al reembolso, que tendrá efecto por el 50 
p^r 400 de su valor nominal, según lo dispuesto en la ley de 
f¿i de Julio de 1876.

Madrid 84 de Junio de 4884 ==E1 Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

MINISTERIO DE MARI NA.

Sección de Armamentos.
f  a p r e h e n s i o n e s  v e r if ic a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a  c o s t a s .

En telegrama de anteayer dice el Comandante Marina de 
Málaga:

«La barquilla auxiliar de la escampavía Pronta ha apre
sado en la noche de ayer en aguas de Fuengirola un falucho 
con 49 fardos de tabaco y dos reos.»

Madrid 19 de Junio de 4884.=*R. Topete.

En telegrama de anteayer dice el Capitán general del De
partamento de Cádiz:

«Escampavía Trueno apresó en agua» del Estrecho, el 44, 
un falucho con dos reos y 4.934 kilos tabaco.»

Madrid 49 de Junio de 4884.»R. Topete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD in t e l e c t u a l .

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el ex
tranjero, para cuya introducción en España se autoriza á Don 
A. F. de Carlos como administrador de la Sociedad Unión de 
la Prensa Hispano-Americana.
Les Misterios de la India, novela dramática, por Javier .de 

Montepin,trad. ai castellano. París, imprenta de Paul Dupont, 
4883, 445 páginas 8.* prolongado con 46 láminas.

El Bigamo, novela dramática por Javier de Montepin, tra
ducida ai castellano. París, imprenta cela 8oci'd>.¿ de las Im
prentas, 4888, 833 páginas 8 • prolongado eco 86 láminas.

Madrid 10 de Junio de 4&84*«»E1 Director general, Aureliano 
F. Guerra*

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo.

Habiendo ingresado en el servicio del Estado los Ingenieros 
que acudieron al llamamiento hecho por este Centro directivo 
en 3 de Julio del año último, esta Dirección general ha dis
puesto qué los Alumnos de la Escuela especial del cuerpo en 
quienes concurran las circunstancias de la Real orden de 4 de 
Agosto de 4876 y deseen prestar sus servicios en el cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, presenten, en la 
misma, y en el plazo de seis días, que deberán contarse desde 
la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
la conveniente solicitud para en su vista ser colocados en ser
vicio activo; advirtiendo que los que ingresen en el expresado 
cuerpo quedarán desde luego sujetos á las prescripciones del 

i reglamento orgánico de 88 de Octubre de 4863, á las de las de
más órdenes vigentes y á las que en lo sucesivo se dictaren.

El orden de antigüedad'en que han de ser incluidos en el 
escalafón del citado cuerpo es el que les corresponde en la re
lación adjunta; formada por la Junta de Profesores de la Es
cuela especial del mencionado cuerpo y remitida por el Direc
tor de la misma.

Madrid 84 de Junio de 4884.=~*E1 Director general, Gabriel 
Enrique».

ESCUELA ESPECIAL 
, DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Resultado de la clasificación y calificación de fin de carrera de los 
Alumnos de cuarto año en el curso de 4883 á 4884.

Número. NOMBRES. Notas.

4 D. Juan Cervantes y Sanz de Andino... Bueno.
8 D. Eusebio de Mendizábal y Uribe.. . . .  Idem.
3 D. Francisco Montenegro y Calle  Idem.
4 D. Antonio Sáez y Séez.............. ............  Idem.
5 D. Julián Cuadrado y Cortázar   Idem.
6 D. Valeriano Perier y Mejia...................  Idem.
7 D. Luis Carderera y Ponzán.................. Idem.

Madrid 83 de Junio de 4884.*=»E1 Profesor, Secretario, Ma
nuel Pardo.=*V.° B.*=*E1 Director, Bausá.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Administración del C orreo C entral.
DÍA 84.

Sot erto Munidas por falta de dirección é f r m ^ m  
en este día.

Núm. 384 Antonio Mateos.—Zaragoza.
385 Angel Jiménez.—Cuenca.
386 Bernabé R*co.—Valdemoro.
387 Carolina Olivera.—Sin dirección.
388 Dolores Vil eg*s.—Cartaya.
3i9 Encarnación Barrera.—Sin dirección.
330 Emilio Lespousa.—Los Santos.
331 Fernando Cruz — Fuencarral.
338 Gregorio Feliz (tarjeta postal).—Sin dirección. 
333 Juan Pastor.—Val lecas.
334- Juan Sevillano.—Vicálvaro.
335 Julia Rejas.—Archena,

Núm. 336 José Espasandín.—Negreira*
337 Luis García.—Tomelloso.
338 Leonor Franco.—Alcalá.
339 María Miño.—Villar del Rey.
340 Martín de la Torre.—Aleas.
34Í Marcos Torrego.—Carbonero.
348 Pilar Palacios.—Alcalá.
343 R. H. Justinus.—Isla.
344 Victoria Sánchez.—Morata.

Madrid 85 de Junio de 4884.=*E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

deísta*»! d® T e lé g r a f o  
DÍA 85.

Relación de los telegramas que no han podido'.ser $ntrsgaM$ 
á los destinatarios en este día.

SftaolóR de origen hombre Dcmiellio.
  ^  del destinatario.

Central.

Sevilla.   ...........  Jocó Díaz Roda.. . .  Café Fomento.
Baza... . . . . . . . . .  José Jiménez. . . . . .  Luna, 5, segundo (au»

sente).
Barcelona  León............ ........... León, 3.
Idem...................  JuanPol.................  Oficial primero Minis*

terio Hacienda (au* 
sente).

Idem...................  Ramón Vilaro  Sin señas.
Toledo. ......... Manuel Valeores. . .  Luna, 44.
Huesca   Pascual Pradas. . . .  Tribuiete, 40, segundo

derecha.
Barcelona  Francisco Jaumar.. Arenal, 8.
Mahón................. José Archena  Carda, 6.
Vera.................... José Santamaría.. .  Libertad, 89, tercero*

Atocha.

Toledo   Matea Fresnillo.. . .  Estación Atocha»

Barrio Salamanca.

París...................  José López.............  Saúco, 45.

sá&drid 85 de Junio de 4884.«*»Por el Jefe del Centre, D, 
Valladares.

Tesorería general de Hacienda pública de Filipinas»
Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sres. D. Emilio 

Godines y Esteban y D. Santiago González Llórente, Adminis
trador é Interventor que fueron respectivamente de la provin
cia de la Unión, ó á sus respectivos apoderados, para que en el 
término de cuatro meses, contados desde la fecha de la última 
publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta 
Tesorería general de Hacienda á fin de enterarles do un asunto 
que les concierne; apercibidos que de no hacerlo así en ©1 refe
rido plazo les parará el pe?juicio que haya lug*r.

Manila 9 de Mayo de 4884.*=*Matías S. de Vismanos.
4797—M—3

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 

en estas Casas Consistoriales el día 87 del corriente, á las dos 
de su tarde, á fin de acornar el pago de 58.948 pesetas 18 oénti
mos á los señores herederos de D. Francisco Maroto, por 4.037 
metros 78 centímetros de terreno, expropiado para completar 
la glorieta del obelisco de la Castellana y de la propuesta da 
adquisición de la manzana, núm. 447 de ia calle de Don Pedro, 
para la prolongación de la de Bailén.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
ésta segunda convocatoria con arreglo al art. 449 de la ley.

Madrid 84 de Junio de 4884,=Ei Secretario, Enrique Fer
nández.

Registro de la propiedad de Madrid.
D. Fernando Rodríguez Pridall, Registrador de la propie

dad de esta capital.
Hago saber que por D. Benito Amelivia y Rozas, en nombro 

de su esposa Doña Daría Martínez Cardenal, se ha acudido 4 
este Registro en solicitud de que la casa, sita en esta Corte, 
calle del Cármen, con accesorias á la de Preciados, números 84 
y 44 modernos, 6 antiguo, de la manzana 376, se libere de lag 
cargas siguientes: primera, 6 789 rs. 80 mrs. de los 33.947 rél 
y 33 mrs. que D. Diego Azofra y Doña María Joaquina la Hum- 
bría vendieron al patronato de Doña María Antonia Valenzue- 
la, dijeron habían quedado impuestos sobre la casa de que se 
trata; segunda, 6.789 rs. 80 mrs. de un crédito que D. Diego 
de Azofra y Doña María Joaquina, su mujer, vendieron ai con
vento de Santo Tomss; tercera, otro crédito de 6 789 rs. y 89 
maravedís con réditos al 3 por 400 al año, que D. Julián Gar
cía de la Humbría vendió á la capellanía memoria de misas, 
que en la parroquial de Santa Cruz de esta Corte se fundó *0011 
bienes de Bartolomé de Casares.

En su virtud, por el presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de 90 días á todos los que se crean con derecho á opo
nerse á la liberación de dichas cargas, lo ejerciten dentro da 
dicho término ante el Sr. J uez de primera instancia, decano d« 
los de esta Corte; apercibidos que de no hacerlo en el expresado 
plazo se tendrán por extinguidas.

Dado en Madrid á 84 de Junio de 4884,—F. Rodríguez
X—4975

Alcaldía constitucional de La Almercha.
D. Felipe Pérez Segura, Alcalde constitucional de esta villa 

de La Almarcha, en la provincia de Cuenca.
Por el presente edicto se requiere á D. José Laso, D. Rigino 

Moya, Doña Nicolasa Ortiz, Sra. Condesa de C&barrús y á un 
vecino de Olivares, cuyo nombre, paradero y vecindad de todos 
se ignora, para que ea el término de ocho días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d k  M a d r id ,  comparezcan ante mi Autoridad, por si 
ó por medio de apode Ado ó administrador debidamente auto
rizados, con el fin de : otiíicarles á unos ó á otros individual
mente i a providencia del Gobierno de esta provincia del día 44 
de los corrientes, inserta en el Boletín oficial, núm. 71, corres- 
diente al lunes 46, y que on el acto designen perito que haya»
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de represa ív : en la, fijación y valoración de los terrenos
que posean *i término municipal de este pueblo, y da los 
que se ha la - ^ rada la necesidad de su ocupación pi*ra la
construccnó ;ic :n carretera de Cuenca á Alcázar de Sao Ju*n; 
debiendo a d ^ r^ r ie s  que el perito h a d e  reunir los requisitos 
que exigen o* krteculos 21 de la ley de Expropiaos ó.i forzosa 
vigente y 32 dei r g'amento para su ejecución, así corno que 
SO compare cíe >vio en ex presado térm ino á hacer la desi&nación 
de aquél* Sfr.hará, la notificación en la-p^reora del Sr. Regidor 
Síndico dü esxe Ayuntamiento, según preceptúa el art. 39 del 
reglamento antes citado.

Lo que se hace público por medio del presente para cono« 
cimiento de los interesados y demás efectos.

Dado en La Almarcha á 22 de Junio tía 1884.=-FeJiptt 'Pé- 
rez .= Por su mandado, Segundo Agudo, Secretario. 1793—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
I

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s . . 
MADRID. i

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud  de  
providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, P resbí- ; 
tero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, ; 
se cita á Doña María de las lle ras Bedoya, viuda de D. Fioren- i 
ció de la Llana y Ballesteros, á Alejandro de la Llana y á Don j 
Vicente de las lleras, madre y abuelos paterno y materno de | 
Doña Julia María de la Concepción Dolores Paula de la L lana ¡ 
y  de las Keras, cuyo? domicilios se ignoran, para que ®n el tér- j 
mino de 1* días, contados desde el siguiente al de la inserción i 
del prese a te, comparezcan en este Tribunal y Notaría del que j 
suscribe, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, á pres- i 
t&r ó negar á su hija y nieta referida Doña Julia María de la | 
Concepción Dolores Paula de la Llana y de las Heras el consejo ¡ 
que necesita para el matrimonio que intenta contraer con Don j 
Antonio María de la Natividad Gil Campos y  Labarga; aper- ] 
cibidos que de no verificarlo las parará el perjuicio que haya J 
lugar en derecho. j

Madrid 20 de Junio de i8 8 4 = C irilo  Brea y Egea. 1794—M j

I
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de J 

providencia tí el Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, P res- 5 
bítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta villa de Madrid y su j 
partido, se cita, llama y emplaza á Pedro Tomé, cuyo paradero 
ó fallecimiento se ignora, para que en el improrrogable término j 
de 46 días comparezca en este Tribunal y Notaría del in fras- j 
crito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar & su h ija María j 
de la  Paz Tomé y Viñuela el consejo prevenido por 3a ley para j 
el matrimonio que intenta contraer con José Pla&encia y S&- j 
las; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á  \ 
que hubiere lugar, y se dará al expediente el curso que corres» j
ponda. '

Madrid 21 de Junio de 1884.=Licenciado Juan Moreno.
1796—M ¡

  |
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen- ] 

ría del Ilmo. Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, Presbí- i 
tero, Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y su partido, se \ 
cita, llama y emplaza á Vicente Fernández de la Cuadra, natu- \ 
ral de Torrecilla de Cameros, provincia de Logroño, y cuyo pa« j 
radero se ,-ignora, para que en el improrrogable término de 46 \ 
días, a contar desde el siguiente al de la inserción de este ©dic- \ 
to en los periódicos oficiales, comparezca ante este Tribunal t 
eclesiástico, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría del j 
infrascrito, á prestar ó negar el consejo que previene la ley de * 
disenso paterno á su hijo legítimo Cándido Gerardo Fernández s 
de la Cuadra y Vea, natural de Dur&ngo, provincia de Vizcaya, s 
el cual pi tuev de contraer matrimonio con Josefa Rodríguez y  | 
Peláez; e*. a inteligencia de que trascurrido dicho sérmmo sin 
haberlo v: í ifiosrio, sin más citarle ni emplazarle se dará al 
expediente e¡ curso que corresponda.

Madria 21 de Junio de 1884.=E1 Notario, Elias Sáez. j
1795—M |

Juzgados militares. j
AVILA.

D. Ernesto Rubio y Girón, Teniente Coronel graduado, Co- ‘ 
mandante, Fiscal del batallón reserva de Avila, núm. 106. |

E n uso e as facultades que conceden las Reales Ordenan- i 
zas, por este primer edicto llamo y emplazo al soldado del ex- j 
presado batallón Gumersindo Gamo Hernández, hijo de Juan y 
ás Petra* natural de Lastra, del Cano, provincia de Avila, pro
cedente del reemplazo de 1877, y á quien me hallo sumariando 
por haber cambiado de residencia y no haber j asado la últim a 
revista anual dentro del plazo señalado por reglamento y pró
rroga conestí ida, á que en el término de 30 días, contados des
de la  fecha de su publicación en los diarios oficiales, se pre
sente á dar sus descargos en las oficinas de su batallón, es ta
blecidas en el cuartel del Alcázar de esta plaza.

Avila 14 de Junio de 1884.«Ernesto Rubio y Girón.
4670—M

BURGOS.
D. Ernesto Gil Serrano, Teniente graduado, Alférez de la 

cuarta compañía del segundo batallón del regimiento infan
tería de San Marcial, núm. 46.

Habiéndose ausentado de L inares (Jaén), donde se hallaba 
con licencia ilimiíada el cabo segundo de la quinta compañía 
de este batallón Enrique López Fernández, á quien me hallo 
sumariando por el delito de no haberse presentado á la revista 
de Otoño, con arreglo á la Real orden de 8 de Agosto de 1881; !

Usando de las facultades que en estos casos conceden las j 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente j 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido cabo, seña- | 
lándol© la  guardia de prevención del cuartel de infantería en I

esta plaza, donde deberá presentarse en ©1 térm ino de 30 días,
! & conter desde la publicación del primer edicto, á dar sus \ 
| descargos; y en el caso de no presentarse en el plazo señalado j 
i' se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía* j:
5 Burgos 2 de Junio de 1884.==Ernesto Gil. 4671—M \
I 1
1 Jungados da primera instancia. I

ALBA DE TORMES. j
| El Doctor D. Ramón Escalada y Cambias, Juez de prim era jj 
? instanqia y de instrucción de esta villa y partido de Alba de |
jj Tormes.
| Hago saber por este segundo anuncio que el Sr. D. Ju&n
| Pablo González García, Registrador de la propiedad de este | 
i partido, falleció el día 4 de Setiembre de 1881 que cesó en el 
i desempeño del cargo.
j Lo que en conformidad con lo que disponer el art. 306 de la
| ley Hipotecaria, y para los efectos del art. 877 de su reglam en- 
¡ to en lo referente á la devolución de la  fianza á los herederos,
¡ se anuncia al público para que llegue á conocimiento d* todas ¡ 
\ aquellas personas que tengan que deducir alguna acción con- |  
1 tra  dicho Registrador ó sus herederos por razón del cargó que 
i ejercía.
I Alba de Tormes 31 de Mayo de 1884*»Ramón Escalada y
| Car&bias.«*Por su mandado, Tomás Sánchez. J—4647

i BECERREA.I
\ D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del
| Juzgado de prim era instancia de Becerreé.
| Certifico que en el pleito de que se hará  mérito obra el 
\ edicto original dei tenor siguiente:
jj Por el presente se cita y emplaza á Ricardo García Roda, 
j natural del pueblo del Cerezal, cuyo oficio, domicilio y resi- 
} deneia se ignora, para que dentro de 30 días improrrogables 
j comparezca ante este Juzgado por la Escribanía del que auto- 
| riza á  contestar la demanda que pende aquí contra él y otros,
¡ que se lu  establecido á nombre de Antonio Mallo López y An»
1 ionio Fernández López, del citado Cérézal, sobre división de la 
! hacienda quedada de José López Brea y  su mujey Manuela 
j García; pues pasado que sea dicho térm ino sin  comparecer se 
j sustanciará el asunto en su rebeldía y le parará el perjuicio , 
s que haya lugar.
5 Dado en Becerreé á 20 de Junio de 1884»»Vicente Dié-
j guez .= P or mandado de S. S., Celestino López, 
j Y con el fin de que m  inserte en la Gaceta, dh Madrid, f ir«
i mo la  presente en Becerreé á 81 de Junio de 4884.«»C6lestino 
j López. 274—P
i CASTROPOL
\ D. Antonio Villamil y Valdés, actuario dpi Juzgado del p a r-
ffotido de Castropol. .
j Certifico que en los autos de, t^ q x p e ^ ta r í^  de(. D .R a m ó q ;
| Méndez Ja rd ó n y  su  mujer Josefa García Malpeío, vecinos que 

fueron de S&t&ve, en ei concejo de Tapia, se dictó en esta fe- 
| cha la  providencia que dice:
I ■ «Juez Sr. Riego.—Gastropo] Junió 48 de 1884.—Sé s ha por
! prevenido el juicio de testam entaría de D. Ramón Méndez Ja r ~ 
l áón y su esposa Josefa García Malpeío. Cítese píira él á todos 
j los herederos, y respecto al ausente de ignorado paradero llá -  
¡ mesele i>or edictos, que se fijarán en los sitios públicos dé este & 
| Juzgado é insertarán en el Boletín oficial de la provincia y Ga- I 
\ c e t a  ds Madrid;-y entre tanto no comparece ó se le practica la  I 
\ citación en persona, entiéndase con el Promófeor fiscal.» |
í Por lo mismo á v irtud de la presenta se cita para eí juicio á
[ J obó Méndez Gárcía, vecino que ha sido del referido lugar de Sa- 

tave y hoy ausente de ignorado paradero; apercibido de que no 
í compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar.
| C astropoll8  de Junio de 1884.«*Por Villamil, Enrique
| Miura. ¿75—P

CHINCHILLA.
D. Segundo de Ibarra y Asensio, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Chinchilla y su partido, 
j En virtud del présente prim er edicto se cita, llam a y  ém«

I plaza á las personas que se crean con derecho á  las fincas con. 
que Bernal ó Bernardo A ndú jar y su esposa María Arenas 
con fecha 9 de Agosto de 1693, fundaron en las Peñas de Sqn 

I Pedro una capellanía de sangre ó familia, á fin de que en el 
( término de dos meses, á contar desdada inserción de este edicto 
) en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á deducirlo ante este 
| Juzgado en el juicio promovido por D. Apolinar N avarro Mar

tínez, vecino de Albacete, que funda su derecho á dichos biq- 
nes en concepto de descendiente cprno^ séptimo^ lueto de los 
fundadores.

Dado en Chinchilla á 19 de Junio de 48$4.~»Segundo de 
Ibarra .= P or su mandado, Samuel Cano y Baello. 280—P

DURANGO.
D. José María de Vivanco y Zorrilla, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Durango y su partido.
Por el presente se cita y llama á los que se ere^n con de

recho á la herencia de D. José María de Zuñiría, que falleció en 
el hospital de esta dicha villa el 1.* de Mayo último sin  haber 
otorgado disposición alguna testam entaria y dejando, algunas 
prendas de vestir y otros objetos, para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo dentro del térm ino de 30 días; pues así 
lo tengo acordado en las diligencias incoadas á  instancia del 
representante del Ministerio fiscal.

D&do en Durango á 21 de Junio de 4884.*=?José María de 
Y ivanco.=Por su mandado, José de Areitio. 276—P

i FUENTE OVEJUNA.
| En la demanda de pobreza que en el Juzgado de prim era in s- \  
| tancia de este partido sigue á instancia de Pascual F ernán - I 
| dez Tena y Timoteo Fernández Saque, vecino de Bélmcz, para |
|  litigar con D, Hipólito P la t sobre liquidación de cuentas, sé ha ¡

acordado en providencia de este día del Sr. Juez de este partido 
\ que sea citado y emplazado ei D. Hipólito P lat por térm ino de 
? 20 días para que comparezca en este Juzgado 4 contestar dicha 
i t demanda; apercibido de que si no compareciese le pa ra rá  ei 
¡ p 'erjuicio qne h&ya lugar.
I Y con eí fin de que este emplazamiento se inserta en  la 

G a  c e t a  d e  M a d r id , por ignorarse el paradero d^l 'P la t, en 
J cun 'iplimiento de lo mandado en dicha providencia extiendo 3a 
j pres ente, que firmo en Fuente Ovejuna á 19 de Junio de 4884.= 

E l ac -tuario, Fernando González. 277—P
HARO.

D. Abelardo Marroquín y Ortega, Juez de instrucción de 
esta v il la de Haro.

Por e. 1 presente primero y único edicto se cita, llam a y em 
plaza á M arcelo Hernández y Pablo Carrasco, vecinos de Serón, 
partido ju d ic ia l de Álmazán, en la provincia de Soria, los cua
les desaparecieron del pueblo de Brioaes, en este partido, y casa 
da D. F austino  Bentrosa-é Ibarra , el día 27 de Abril último, en 

1 la que servían en clase de jornaleros de? campo, cuyas demás 
í circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentrp 

del .término do nueve días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgaáoá prestar upa- 
declaración inquisitiva acordada en causa que contra los m is
mos instruyo por hurto  de metálico y otros efectos á A polina- 
rio O&úa.

Dado en Haro á 5  de Mayo de 1884.=» Abelardo M arroqu ín .»  
Por su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

J —2903
HÍJAR.

Procedente de causa seguida en este Juzgado  contra Grego
rio Fólez Cristóbal, natural y vecino de Samp&r de O&landa* 
sobre lesiones á  Alejandro Coronel, se recibió y cumplimentó 
una ejecutoria que comprende Ja sente ncia pronunciada en 10 
de Diciembre próximo pasado por la Audiencia de lo crim inal 
de Alcañiz, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos absolver y absolvemos á Gregorio 
Félez Cristóbal de delito de lesiones sufridas por Alejandro 
Coronel, y declaramos de oficio las coétás.

Para la ejecución y cumplimiento líbrese á su tiempo la  
certificación oportuna á dicho Juez,

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Pedro del Castillo y  
P érez .= Juan  L. Ouéstat==Mamiel de Lasaía.»

Y no pudiendo notificar personalmente la sentencia inserta 
al procesado Gregorio-Fólez pór ignorar su actual paradero, se 
hace por medio de la presente cédula, requiriéndole para que 
en el término de 45 días se presente en este Juzgado á dicho 
fin; bajo apercibimientoede Iq que haya lugar.

Y para qué conste, en cumplimiento de lo mandado, firmo 
j a  p ^éen te  e a  Híj&r á  ^  de Máyo de 1884.»=E1 Escribano, J e 

rónimo ViJlacampa. J—2901
HUELVA.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 
este partido.

Doy fe que en la causa seguida en este Juzgado contra M a» 
nuel Ponce Domínguez se encuentra el edicto del tenor si
guiente: * *

; «D, Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción de este
, p a r tid o .;

Por eí presente, y en v irtud de providencia dictada en la  
causa seguida en este Juzgado -contra Mknuel Ponce Domín
guez, natu ra l de Rota y vecino de esta ciudad , por lesiones 
por imprudencia tem eraria  Dolores Velázquez González, se 
le cita, llama y emplaza para que en el térm ino de 10 días, á 
contar desde la inserción de este anuncío en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario para ser notificado del auto 
de conclusión dictado en dicha causa; apercibido que de no ve
rificarlo, pasado que sea dicho término, se le declarará rebelde, 
parándole el per juicio que h»ya lugar.

Dado en Huelva á 16 de Marzo de 1884.»
Lo inserto co rrespo^e  cpn su original, á que me refiero.

... Huelva 6 de Abril de 1884,=»Manuel Q uintero. J—2900

Yo el infrascrito E s c r ib ió  del Juzgado de instrucción de 
, esta capital. . -

Doy fe que en las diligencias para el cumplimiento de la 
< ejecutoría recaída en la  causa contra Brígida Vivas Vivas y 
José Guerrero Vivas, se encuentra el edicto del tenor sigu ente:

«D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, y erí v irtud  de providencia dictada en las 
diligencias para el cumplimiento de la ejecu toria  recaída en la  
causa contra Brígida Vivap, Vivas / y  jo s é  (Gúérrero Vivas, na
turales de Lucena del Puerto y vetemos,de esta ciudad; la p ri
mera de 35 años de edad, y el segundo de nueve, por hu rto , se 
les cita, llam a y emplaza para que en él térm ino de 10 días, á  
contar de^de la inserción de este anuncio ea el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en la Es
cribanía del actuario para j e r  notificados de la sentencia eje
cutoría dictada por la Aüdiéncia de lo crim inal de este distrito  
en la refoilda cauta; apercibidos que de no verificarlo, pasado 
que sea dicho término, sé 3©̂ .declarará rébeldés, parándoles el 
perjuicio que baya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y depen
dientes de Ja policía judicial procedan á la detención dé la  
Brígida Vivas Vivas y José Guerrero Vivas, poniéndolos á d is
posición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 4 de Diciembre d® 1883.=Joaquín S er- 
n a .= P o r su mandado, Manuoi Quintero.»

Lo inserto corresponde con su original, á que me refiero.
Huelva 28 de Abril de 1884.=Manuel Guinten. J—2928
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HUESCA.
D Faustino Ortega, Juez: de primera instancia de Huesca.
Pe- e¿ presente sexto y último ©dicto cito, llamo y emplazo 

á ios •, v,e tengan que hacer reclamación que impida la devolu - 
don  «i la fianza que prestó D. Francisco López y Loscertales 
para desempeñar el cargo de Registrador de la propiedad de 
este partido, para que dentro del plazo prevenido por la ley 
Hipotecaría la deduzcan en este Juzgado; pues de no hacerlo 
les parné el perjuicio que haya lugar.

Hutfsca 16 de Junio de 1884,=Faustino Ortega.=Por su 
mandado, Leoncio Alvárez* J—4666

JACA.
B. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Jaca y su

partido.
Pe? presente cuarto edicto hago saber fque habiendo ce

sado I), Dionisio Irigoyen en el cargo de Registrador que lo 
fué interinamente del Registro de la propiedad de este partido, 
y  á los afectos de lo dispuesto en la ley Hipotecaria, por este 
©nano edicto se hace público á fin d® que llegue á noticia de 
todos aquellos que puedan tener alguna acción que deducir 
contra ei citado Sr. Irigoyen, que desempeñó dicho cargo desde 
el 11 de Mayo de 1883 y cesó el o de Octubre del mismo.

Jaca 10 de Junio de 4884,=Herii]ien©gildo Miró.**Por su 
mandado, Vicente Raimes. j  4553

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III y Juez de Instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Leirán Fernández, que es de estatura regular, pelo casta
ño, capas id pelo, barba poblada, vista torcida, color moreno, ’ 
nariz y boca regulares; hijo de José y de María, natural y vecino 
de esta dudad, habitante que fué en la plaza de Belén, núm. 6, 
.soltero, panadero, sin instrucción y  de 83 años de edad, cuyo 
paradle se ignora, para que dentro del término de 10 .días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado ó se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad por virtud de la prisión que con
tra ex referido se ha decretado en la causa que le instruyo por 1 
lesiones á Manuel Secio Escalante; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el expresado término será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo-en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, á sus de
pendientes y agentes de policía judicial para que se sirvan 
proceder á la busca y  captura del Francisco Letrán Fernández; 
y  caso de ser habido, se remita por tránsitos de justicia á la 
Indicada cárcel y  á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera á 86 de Abril de 4884.=Rafael de León 
Troyano.—Eduardo Ballesteros. J—8904

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Córdoba y Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad. ^

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel García, 
vecino de Málaga, el cual en 83 de Mayo de 1877 vendió un ca
ballo a Juan Díaz, vecino de Sevilla, sin que consten otros da- 
tos, para que dentro del término de 15 días, siguientes al en 
que apauzca insertóla presente en la G a ce ta  de Madrid, com
párese? tñ „-,ste Juzgado, situado en la planta baja de la Casa 
Aym; ovuv’iuo, á fin de recibirle inquisitiva en causa que se 
instruye por hurto de expresado caballo; apercibid© que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiks como militares ó individuos de la policía judicial, pro» 
cedan 4 la busca y captura del indicado Manuel García; y con
seguida, emitido por tránsitos con las seguridades convenien
tes á k cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada su la ciudad de Jerez de la Frontera á 5 de Mayo 
de i884--Gregorío Navarro.— Por su mandado, Francisco 
de P. Medero. J—8905

LAGUARDIA.
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de primera instancia 

del partido da Laguardia.
Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo fa

llecido «i que fué Registrador, de la propiedad de este partido 
D. José.Miguelea y Ugarte en 8 de Junio de 1878, cuyo cargo 
venía desempeñando desde el mes de Febrero de 1868; y á fin 
de ordenar en su día la devolución de la fianza que prestó, se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para que 
dentro del término da seis meses la presenten en este Juzgado.

Dado en Laguardia á 13 de Junio de 4884.=~Casimiro Jime
no BaJiestarog.»El Secretario de gobierno, Vicente de Castro.

J—4675 i

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de primera instancia 
'del partido de Laguardia.

Por el presente sexto y último edicto hago saber que D. A n
tonio de Llano Ponte y Cienfuegos desempeñó el cargo de Re» 
■gistrador de la propiedad de este partido, en el que cc-só en 30 
de Junio de 1880; y á fin de ordenar en su día la devolución de ] 
la finza que prestó, se cita á los que tengan que deducir alguna ; 
reclamación para que dentro del término de seis meses la pre- | 
■senten en este Juzgado. :

Dado en Laguardia á 13 de Junio de 4884.=Casimiro l i 
meño Ballesteros,« El Secretario de gobierno, Vicente de 
Oastra ‘ J-4674

LA RODA.
D. Salustiano Villa y López, Juez de instrucción de asta 

villa de La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Antonio Alarcón Fernández, alias Pitero, y á Bartolomé Ca
rdón Picazo para que en el término de 10 días comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado á prestar cierta declara
ción en la causa que contra el primero se instruye sobre dis
paro de arma de fuego y lesiones; apercibidos que de no veri
ficarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Roda á 5 de Mayo de i884.=Salustiano Villa y 
López.»Por mandado de S. S., Leandro Escribano Molina.

J—8906
LLANES.

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de Llanas y su 
partido.

Hago saber que D. Nicanor Fernández Vega, Registrador de 
la propiedad que ha sido de este partido, cesó en dicho cargo 
por jubilación á su instancia en 1.* de Mayo de 1883, habiendo 
solicitado la devolución de la fianza que tiene prestada como 
tal Registrador, por providencia de este día, y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria y Real or
den de 89 de Diciembre de 1878, he acordado anunciar de oficio 
por segunda vez su pretensión, insertándose en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a ce ta  de M adrid, para que se haga ¿ 
público y llegue á noticia de las personas que tengan que dedu- 1 
cir alguna acción contra dicho Registrador, y que se repitan 
los anuncios cada seis meses, por espacio de tres años, á contar 
desde su cesación; advirtiendo que trascurridos que sean sin 
oposición, le será devuelta dicha fianza.

Y para que tenga efecto la inserción de este segundo edicto, 
expido el presente, que firmo en Llanes á 17 de Junio de 1884=* 
Alberto Ríos.=G&spar Sordo González, Secretario. J—4765

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. D. José González Cabeza, 

Juez de primera instancia del distrito do la Universidad de 1 
esta Corte dictada ante mí el 14 del mes actual á escrito del 
Procurador D. Luis Lumbreras, á nombre de B, Enrique L a - 
rrieu, vecino de Madrid, en los autos que promueve solicitando 
éste quita y espera de sus acreedores, yo el infrascrito Escri
bano cito por medio de la presente cédula á los acreedores del 
mismo, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
concurran á la celebración de la junta de acreedores prescrita 
en el art. 1.131 de la ley de Enjuiciamiento civil á que por di
cha providencia se les convoca, y que tendrá lugar el día 3 de 
Julio del corriente año, á las dos de la tarde, en la sala audien
cia del indicado Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, piso principal del Palacio de Jus
ticia; previniéndoles que se presenten en la junta con el título 
de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos; y que si 
no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 80 de Junio de 4884.=V.° É.9= E i Sr. Juez, José 
González.«*El Escribano, Manuel Viejo. X — 4977

MÁLAGA.— ALAMEDA.
D. Antonio González Carreras, Licencia do en Derecho civil 

y  'canónico,-y'Escribano adscrito al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Doy fe que en este Juzgado y por mi Escribanía se siguen 
autos expediente posesorio á instancia de D. Juan Tejón y R o 
dríguez, como apoderado de D. Juan I. Marín ai intento de jus
tificar la en que se encontraba la Sra. Marquesa de Campo- 
nuevo de la casa, núm. 88, de la callo de Carneeerías de esta 
ciudad, y en dichos autos ha recaído la providencia que dice así:

«Povidencia.—Juez Sr. Soto.—Málaga 13 de Junio de 4884.— 
El anterior escrito únase á ios autos de su referencia; y V 
comuniqúense estos por término de nueve días á D. Gregorio ! 
Naranjo y D. Gaspar Díaz Zafra, en concepto de apoderados j 
testamentarios de la Sra. Doña María de la Concepción Mon- 
salve, y á D. Antonio María 8aIvago,ijMarqués de C&mponuevo, 
y D. Atanasio de Campos; y si estos hubiesen fallecido, entién
dase dicha comunicación con sus herederos y sucesores, citán
dolos y emplazándolos, según prescribe el art. 869 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, per él Diario de Avisos, el Boletín oficial 
de la provincia y la G a ce ta  de Madrid, para que en el término 
de 30 días comparezcan en este Juzgado á fin de evacuar dicha 
comunicación.

Así lo manda y firma S. S., de que doy fe.=3oto.=A nte 
m í , Licenciado Antonio González y Carreras.» i

Y cumpliendo lo mandado en providencia de 80 del corrien
te, y para que tenga efecto el traslado respecto á D. Atanasio 
Campos y D. Antonio María Salvagc en sus sucesores, por ha
ber fallecido los expresados, de conformidad con lo que se or
dena en la providencia inserta, extiendo el presente para su 
inserción en la G aceta  de Madrid, y lo firmo en Málaga á 83 
de Junio de i884.=Licenciado Antonio González y Carreras.

X —1978
NULES.

D. Fernando Boseh y Martí do Carablanca, Juez da primera 
instancia de la villa de Nules y su partido.

Por el presento se cita, llama y emplaza á Francisco C&ste- 
lió Mechó, hijo de Francisco y de María, natural de esta villa, 
de la que se ausentó hace más de 80 años, ignorándose su pa
radero, y á los que se crean con derecho á la administración 
de sus bienes si aquel no se presentare.

Pues asi lo tengo acordado en providencia del día de ayer, 
recaída en el expediente de administración de bienes del indi
cado ausente, instado por Tomás Jimeno Cubanell, de esta ve
cindad, como marido de Vicenta Casfelió Puchcl, tía carnal y 
única pariente del ausente; previniendo 4  los que se crean con

mejor derecho i  dicha administración, que lo justifiquen, coa 
los correspondientes documrn vos al comparecer en este Juzga •* 
do, que lo podrán verificar dentro de los dos meses de publi
carse el presenta en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta nrovincia.

Dado en Nules á 44 do Junio do 4884.**Fcrnando Boseh y  
M artí,«Por mandado do S. S,, Esteban Aibí. X —1974

p r a v i a .
D. José María Folgueras, Juez del partido de Pravig, en As

turias.
Hago saber que 0. Manuel Busto, vecino de esta villa, acu

dió Jugado o  ̂ c e O o  de 87 de Enero de 1888 manifestando 
haber ,?cs3mpef*do el Registro de la propiedad de este partido 
hasta el día 4 ael mkmo mes, en que fuera jubilado, precedien
do por lo tanto que se 1c devolviese la fianza en papal que tenía 
en garantía, después que se miuneíase en la G a c e t a  y Boletín 
oficial cada seis meses durante tres años para que llegue á .co
nocimiento de todos los que tuviesen alguna reclamación que 
hacerle como tal ?c^ si ¿ r , y así fué acordado para que lle
gue á conocimiento del público.

Y á fin, de que .uegue á conocimiento de cualquiera persona 
que tenga que hac 1 a’gu* a redamación, so avisa á medio de 
dichos periódicos por este quinto edicto.

Dado en la villa de Bravia á 80 de Junio de 4884.=José Ma
ría Folguer&s.=Por mandado do S. S., José Conde. J—4847

PUENTE DEL ARZOBISPO.
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción de esta vida 

y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Brasero Rodrí

guez, natural y vecino de Valdeveráeja, de 68 años de edad, 
de estado viudo, ds oficio jornalero, cuyo paradero se Ignora, 
para que en término de iü días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial do la pro vi acia y G a c e t a  d s  
Madrid, comparezca en este Juzgado á ampliar la declaración 
que tiene prestada en k  causa que instruyo por tentativa de 
violación á su convecina Est&nklaa Pascual, pues asi lo tengo 
acordado por providencia del 3 del que rige en expresada cau
sa; y de no comparecer en dicho período le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 7 de Mayo do í884.=FHipe • 
Augusto Cerral.=Gregorio Delgado y Torrontera. J—-8937

RÉUS.
D. Antonio Martínez Aranda, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Réus.
| A los efectos del art. 306 de la k y  Hipotecaria para devol
ver á su tiempo la fianza del Sr. Registrador de la propiedad 
que fué de este partido D. Ramón Oseó Catalá, por este quinto 
edicto se hace saber que éste cesó por jubilación en el día 49 
de Mayo de 4881, á fin de que llegue á noticia de todos aque
llos que* tengan alguna acción que deducir contra el mismo 
Registrador.

Dado en Reus á 89 de Mayo de 4884.=Anionio Martínez.®» 
Ante mí, Miguel Fontcuberta. J—4603

RONDA.
D. Luis Barbe? y Pitarque, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, etc.
Por el presenta ss hace saber que en la pieza segunda ríe 

auics sobre reconocimiento y graduación de los créditos del 
concurso necesario de acreedores de D. Jcuó Becerra Castaño, 
se ha dictado con esta fecha providencia convoca rulo á junta 
de acreedores para la graduación de los créditos que han sido 
reconocidos, cuya junta tendrá lugar el día 30 do ios corrien
tes, y hora do las doce de -m moñana, en la sala audiencia de 
esta Juzgado; puniendo examinar los aerar dores y concursado 
©1 estado qua presentar en los Síndicos ¿obre el reconocimiento 
do los créditos, para lo cual se les pondrán de manifiesto.

Dado cu Ronda é 5 da Junio de 4884.=Luis B¿rbcr y P í- 
tarque.=Por mandado de S. S , José T. Domínguez.

879—  P
SALDAN A.. ■

D. Marcelino Agúndez Gómez, Juez da primera instancia 
del partido de Sal daña.

Por el presente quinto edicto hago saber que por D. Marcos 
Aguila? Gallego, Registrador interino que fué da la propiedad 
de este partido, se ha. incoado expediente sobra devolución de 465 
pesetas 67 céntimos, que constituyó en depósito eo la Caja su 
cursal de Depósitos da esta provincia de Falencia por h. cuarta 
parta del producto líquido áe honorarios que ñu ron daver; ga 
dos durante el desempeño de su cargo; y en cumplimiento de 
lo prevenido en el reglamento hipotecario vigente, y lo acor
dado en el expediente, cito y emplazo á todas los que tergan 
que deducir alguna reclamación contra dicho Registrador, que 
lo verifiquen en este Juzgado dentro do seis meses, á contar 
desde el 6 de Julio de 4883, que tuvo lugar la inserción del 
primer edicto en ]& G a c e t a  d s  M a d r id .

Dado en Salá&ña á 6 de Junio ds 4884,=¥arce!iriO Agún- 
dez.=Por mandado de S. S., Frutos Flórez. x J--460G

D. Marcelino Agúndsz Gómez, Juez de primera instancia del 
partido de Saldaña.

Por el presente cuarto edicto cito y emplazo á los que tu - 
vieren que hacer reclamación alguna contra la fianza qoe 
prestó D. Andrés Gavilán Mafilla, Registrador interino que fué 
de la propiedad de este partido en los meses de Mayo á Diciem
bre de 4879, para que dentro del término de seis meses, conta
dos desde el 47 de Diciembre de 4883 en que se publicó el p r i
mer edicto en la G aorta des Madrid, comparezcan m esto
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gado 4 formular las r e c e p c io n e s  que 4 su derecho conven
gan; con apercibimier jo  que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.^

Dado en S a l d ^ a ¿ q de Junio de 4384.==Marcelino Agún- 
dez.==Por mar <(rtado de S. S., Frutos Fiórez. J—4G04

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

D. Trrfón. H-eredia y Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
de la AVidiejDcü&tfe esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Marta Lazia&eta Morillo, natural de Pamplona, y residente que 
ha sido e & esta ciudad, para que en el término de 10 días, 4 
contar d esdola inserción de la presente en la Gaceta de Ma
d r i d ,  cr /mparezca en este Juzgado y Escribanía del que refren
da; ap- ¿rclbida que Ce no realizarlo la parará el perjuicio a que 
haya 1 fugar.

A' sí bien encargo 4 los Alcaldes, Guardia civil y demás de- 
pend lentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y ce jijíd’ueción de indicada sujeta á las cárceles de partido de 
■esto i'ciudad; pues así lo tengo acordado en causa criminal que 
en este Juzgado se la ha seguido por hurto de un chaquet á 
D. ILmis Iharra.

GDa&a en VáJladolid á 5 de Mayo de 4884.=Trifón Heredia.=  
P t e  su mandado, Anastasio H. Almaraz.

Señas.
ISctatura ^lta, pelo castaño, ojos id., nariz y boca regulares? 

«gólor bueno; viste gabán de indiana fondo azul con flores blan
ca s ^ a  Id a de l&n a color café, delantal de cretona fondo azul 

^ n ^ u a d r e s  blancos y botinas de becerro. J—£940

ID. Manuel Villazán Pulgar,-Juez accidental de primera ins- 
'^asceia del distrito de le. Audiencia de esta capital.

Hago íhoer que en el expediente promovido por D. Alvaro 
■--de Lezcano y Pedrero, Registrador que fué de la propiedad de 
*«este partido, sobre que se le cancele la fianza que prestó me- 
- diante haber sido jubilado, he dispuesto publicar por cuarta 
~vez su pretensión á fin de que las personas que se crean con 
^derecho á reclamar contra dicha fianza lo verifiquen dentro del 
término^kgal; pues pasado *el mismo les parará el perjuicio 

«consiguiente.
Dado en Valladolid á 40 de Junio de 4884=Manuel Villa- 

^zán y  Pulgar.=El Secretario de gobierno, Gregorio Nacianceno 
/Muñiz. J—4633

VINAROZ.
iD. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distinguida 

^<j)rden española de Carlos i l l  y Juez de primera instancia de la 
^ud&d^dd Vinaroz y «u partido.

Por el presente sexto y último edicto se hace saber que en
de Setiembre de 1880 falleció el Registrador de la propiedad 

-d e este partido D. José Covina Llacer.
Lo que se hace público por medio de este edicto á fin de que 

..}H^gue á noticia de los que tengan que ejercitar alguna acción 
«♦contra suvfianza.

Dado envVinaroz ¿ 19 de Junio de 1884.«Manuel G. Gi- 
;mer.«Portmandado de S. S., Luis Roso. J—4877

V VILLACARRIEDO.

Romualdo de los Ríos y Portilla, Juez de primera ins
tancia del partido de Villacamedo.

"Por el presente sexto y úRimo edicto se anuncia la jubila
c i ó n  de D. Mariano Gómez de la Llamosa, Registrador de la 

■propiedad áe ecte partido desde 17 de Febrero de 486£ ¿ 18 de 
/M ayo dcl881;sfy se cita á ios que tengan que hacer alguna re

damación para-que lo verifiquen en término de seis meses, á 
-oontar desde la inserción de este-edicto en los periódicos ofi- 
-ciales; pues trascurrido dicho placo se acordará la devolución 
^de la fianza quertlene prestada.

Dado en Villaearriefto 4 13 do Junio de 1884.=Romualdo 
«de los¿Bios.«Pormandado de S. E.̂  .Dionisio Vélez. J—47£S

YECLA.

D. Mariano Lufún y Tejada, Jues d  ̂ instrucción del partide 
sde Ja ciudad de Yecla.

Por el presente sehace saber que en dicho Juzgado, y bajo Ja 
aefou&ción del infrascrito, penden autos -ejecutivos instados por 
el Procurador D. Pascual Andrés Sánchez, en nombre de Don 
Eulogio Pérez Vicente, propietario y vecino de Jumiila, por la 
cantidad que se expresará, en los cuales se dictó sentencia de 
remate, cuyo encabezamiento y parte dispositiva * dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de YecJa, ¿ 18 de Ju uio de 1884, 
el Sr. D. Mariano Luján y Tejada, Juez de primer a instancia 
de la misma y su partido, en los autos ejecutivos ir st&dos por 
el Procurador D. Pascual Andrés Sánchez, en nomb re de Don 
Eulogio Pérez Vicente, casado, propietario, vecino de ’ JumílJa, 
y  dirigido por el Letrado D. Alejandro García de ja R i’va, con
tra D. Pedro Molina Avellán, de la, misma vecindad, de 'clarado 
en rebeldía;

Fallo que uebo mandar y mando seguir la ejecución ai leían
te, hacer trance y remate de los bienes embargados, y co u su 
valor pago á D. Eulogio Pérez Vicente la cantidad de £.£50 p«- 
¿setas, réditos de las tres últimas anualid&aes, al 12 por 100, i'.on 
el importe de .las costas causadas y que se causen hasta el 
cumplimiento de este fallo fin todas sus partes.

W por es "a mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en el Boletín oficial de Ja provincia y G a
c e t a  de MADRID á no preferir el actor que se notifique perso
nalmente bí deudor rebelde si pudiese ser habido, &sí lo pro- 
^unjeioj u ando y  fírm o^M ariano Luján.» j

Cuya sentencia fué publicada y notificada a l Procurador 
del actor en el siguiente día 19.

Dado 'en Ye cía á £3 de Junio de 4884.==^ aria no Luján.— 
El actuario, Francisco Tomás Senent. X—1976

ZAFRA.
En la causa que se siguiera en este Ju zgado contra Manuel 

Asenaio Medina, de esta vecindad, por le siones á Antonio Gar
cía Miranda, se ha dictado sentencia por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Cáeeres coa fecha 1.® de Febrero del co
rriente año, que comprende la parte dispositiva que 4 la letra 
sigue:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos 4 Manuel 
Asensio Medina á la pena de dos meses y un día ae arresto 
mayor, en su. suspensión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante el “llampo de la condena y en la mitad de las costas 
causadas hasta que se dictó sentencia por el inferior y en to
das las causadas con posterioridad 4 su captura, y se reserva 
4 Antonio García Miranda el derecho para que pueda reclamar 

I la indemnización civil que estime corresponderá en la forma 
conveniente.

En lo que con esta sentencia sea conforme la consultada la 
confirmamos, y en lo que no, la revocamos.

Asi definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Pedro Blanco.=José Miura.—Francisco Torres 
Valderrama.»

Y para que sirva de notificación en forma al lesionado An
tonio García Miranda, cuyo paradero se ignora, expido la pre
sente para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y la firmo en Zafra 
4 1.* de Mayo de 1884.—EI Escribano, Victoriano Alpuente.

J—£941
ZARAGOZA.—PILAR.

D. Sergio Mazquiarán, J uez de instrucción del cuartel del 
Pilar de Zaragoza.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza 4 Felipe 
Milla y Monreal, hijo de Domingo y de Teresa, natural do Ca- 
l&tayud, de £3 años de edad, soltero, albañil, sin instrucción, 
cuyas señas personales son: de estatura alta, color bajo, nariz 
bastante pronunciada, pelo y cejas rubios, barbilampiño; viste 
de artesano, con pantalón azul de cutí ó algodón, chaqueta y  
chaleco claros, camisa de color y alpargatas negras, para que 
en el término de 15 días, 4 contar desde la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Tribunal, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, 
para la práctica de una diligencia de justicia en causa que se 
le sigue por hurto; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio 4 que haya lugar en derecho.

Ruego 4 todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan 4 la busca, captura y conducción ant© este Tribunal 
del referido sujeto. r -

Dada en Zaragoza 4 i.® de Mayo de 1884.«=Sergio Mazquia- 
rán.—De su orden, Romualdo Paraíso. J—£94£

NOTICIAS OFICIALES.

S ocied ad  de la s  m in a s de S abero.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número £67.—En la villa de Madrid, 4 46 de Junio dei884, 
ante mí D. Félix González Garballeda, Diputado á Cortes, Abo
gado y Notario de Jos ilustres Colegios de esta capital, vecino 
de la misma, y testigos que suscribirán, comparecen:

Ei Excmo. Sr. D. Ensebio P&ge y Albareda, de 56 años de 
edad, casado, Ingeniero de Caminos, Can&Jes y Puertos, de esta 
vecindad, calle de San Nicolás , núm. 45, cuarto principal de
recha.

El Sr. D. Florencio Fiscovich y Díaz de Antoñana, de 33 
años, casado, editor, también do esta vecindad, en la calle del 
Pez, núm. 40, piso segundo.

El Sr. D. Bernardina Franco y Alonso, de £8 años , casado, 
Abogado, vecmo.de esta Corte, en la calle cié Oampomanes, nú
mero 7, piso tercero.

El Sr. D. Guillermo Guilón y Regoyos, de 3£ años, casado, 
propietario, de esta vecindad, en la calle de Ja Luna, núm. 40, 
piso tercero.

Y el Sr. D. Juan Ruiz y Castellanos, de 56 años, casado, 
empleado de particular, vecino de esta capital, en la calle de 
Ponteios, núm. 40, piso cuarto.

Exhiben y recogen sus cédulas personales de quinta clase, 
número £4.634, fecha 30 de Noviembre de 1883, la del señer 
Page; de cuarta, núm. i£, fecha 44 de Marzo último, la del se
ñor Fiscovich; de séptima, núm. 4.8£4, fecha 4 áel mismo mes, 
la del Sr. Franco; de sexta, núm. 10, fecha 47 de Octubre dei 
año próximo pasado, i&del Sr. Guiión, y de igual clase, nú
mero 44, fecha £9 de Noviembre dei propio año, la del Sr. Ruiz.

Manifiestan dichos señores, á quienes yo el Notario doy fe 
conozco, hallarse en el pleno goce de todos sus derechos civiles, 
teniendo por lo tanto, á mi juicio, capacidad legal para otorgar 
esta escritura de formación de una Sociedad, anónima, y dicen: 

4.° Que 4 la Sociedad accidental denominada Martínez y < 
‘Compañía, cuyas acciones y derechos representan los cinco se
ñores comparecientes, pues componen su Junta de gobierno, 
nombrada en sesión de £8 de Noviembre de 4883, como Presi
dente, el Sr. Page; Vicepresidente y Tesorero, el Sr. Fiscovich; 
Secretario, el Sr. Franco Alonso, y Vocales, los Sres. Guilón 
y Castellanos, corresponden tres minas de hierro, denominadas 
La Moderna, La A-tií'fwa, y La Imponderable, sitas Ja primera 
en termino de, Argobeju, partido de Riaño; la segunda en tér
mino de ̂ Jugueras, partido do La Vecina, y la tercera en término 
de ALjko, Ay un^míent i de Gis tierna, partido de Riaño, y 
onc<s miri&3 de hulla o carbón ae piedra, denominadas Sabero, 
números del i n] í í t situadas-en término de Saelicesla núm. 4; 
en el de GLiu os, ¿o» rubseru* £ y 4; en el de Sotillos y Pelechas, 
Ja núm. 3; «n fd de SoDlke, las números 5 y 8; en el de Olleros • 
y So ti] loe, la 6; el de SoCülos y Oceja, la núm. 7; en el i 
da las Boaega-; y Beuerot-, ía núm. .9, y en eJ. de Sabero, Jas nú- ! 
meros 40 y ¿4, d# jos mencionados partidos judiciales, provin
cia de L(:óü

2.® Que- con ei propósito de conservar y explotar en más 
beneficiosas con di cíonts las ex presada*1 minas y cualesquiera 
rtras y demás bienes cRie Be adquieran, y  de dedicarse 4 otra ] 
Asee Ge industrias y .nf-gocioj?, los señores ^crupareoientes han *

determinado y resuelto formar una Sociedad anónima por ac«« 
clones bajo la base de las propiedades referidas, que constitui
rán su aportación 4 la misma con sujeción á los siguientes

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.

Denominación, objetQt domicilio y duración de la Sociedad.
Artículo 4.® Se constituye una Sociedad por acciones con 

arreglo 4 la ley de 49 de Octubre de 4869 y demás disposiciones 
vigentes, que se denominará Sociedad de las minas de Sabero.

A r t. £.* El o b je to  de la Sociedad es conservar y explotar las 
minas de hulla conocidas por Sabero, números 4 al 44; las tres 
de hierro denominadas La Moderna, La Antigua y La Impon
derable, sitas en la provincia de León, partidos judiciales de 
Riaño y La Vecilla, y otras cualesquiera minas ó» bienes que 
a d q u ie r a , así como o tr a  clase de industrias ó negocios.

A r t .  3.® La Sociedad tendrá su domicilio en Madrid.
Art. 4.® Su duración será indefinida y sólo terminará cuando 

por acuerdo unánime decida la Sociedad y realica la venta de 
todas sus propiedades.

TÍTULO II.
Capita l social, acciones y accionistas, dividendos activos y pasivos*, 

distribución de beneficios y fondo de reserva.
Art. 5.® El capital social está representado por sus propie

dades mineras que no pueden tener un valor conocido, y divi
dido en tantas acciones ó partes cuantas son las suscritas de 1& 
antigua Palentina Leonesa, cuyos tenedores hasta el día han 
pagado ai Sr. D. Saturnino Martínez Silva todos sus dividendos* 
" La Sociedad se entenderá constituida, sea el que quiera el 

número de suscritores de la Palentina Leonesa que con arregla 
al presente artículo declaren tener acciones y se adhieran á 
esta escritura social, lo cual se hará constar por acta notarial*.

Art. 6.® Todas las acciones son iguales en derechos y obli
gaciones, y sus ter¿edores percibirán los dividendos activos, d 
pagarán los pasivos, en las fechas y por las cantidades que de
termine la Junta directiva.

Art. 7.® Las acciones serán nominativas.
Los títulos de las acciones se emitirán en el plazo más breve- 

posible, que no podra prolongarse más de un año; llevarán nu
meración correlativa de 4 en adelante; estarán firmados por el 
Presidente y Secretario de la Junta directiva, y se insertará 
en ellos los artículos 40, 41 y 45 de estos estatutos.

La emisión se hará á nombre de los que en la fecha en que 
¡se realice sean dueños de las acciones suscritas 4 que se refiere 
el art. &9, y las trasmisiones sucesivas se harán constar en los 
mismos títulos por medio de endosos.

Art. 8.® Hasta que se emitan los títulos, las acciones esta 
rán representadas por las antiguas láminas de la Palentina 
Leonesa que se hubieren suscrito 4 la Sociedad M artínez y  
Compañía; bastando para acreditar esto que 4 las dichas lámi
nas vayaq unidos por lo menos los tres recibos donde conste 
haber hecho el pago de los tres dividendos últimos, ó sean 
el 5.°, 6.® y 7.® pedidos. Sin este requisito no serán recono
cidos por la Sociedad.

Art. 9.® La Sociedad llevará un registro de inscripción y  
tr&sferencia de acciones. En él, por asientos numerados corre
lativos respecto de cada una dé las acciones, se consignará e l  
nombre del suscritor de la acción á cuyo favor haya sido emi
tido el título nominativo de la misma, firmando este asienta 
el interesado, el Presidente y el Secretario de la Junta di
rectiva.

Art. 40. Las trasíerencias de acciones hechas por medio do 
endoso tendrán que ser inscritas en el libro de registro que? 
llevará la Sociedad, firmando este asiento el nuevo poseedor de 
la acción, el Presidente y el Secretario de la Junta directiva.

Art. 44. Las trasferencias de acciones que no se hagan con 
las formalidades prevenidas en los artículos anteriores, serán, 
ineficaces en cuanto á 3a Sociedad.

Art. 4£. La propiedad de las acciones se establecerá por los 
asientos del registro de inscripciones y trasferencias, y con re
ferencia á ellos podrán expedirse duplicados de los títulos no
minativos en caso necesario.

A rt 43. Las acciones son indivisible» para los efectos so
ciales, y es indeterminado el número que puede poseer cada 
accionista.

Art. 44. Los herederos de los socios fallecidos estarán su
jetos á llenar las formalidades que previene el art. 40 para las 
trasferencias de acciones, previa presentación de los títulos ó 
documentos que acrediten su derecho.

Art. 45. Sí algún accionista 4 los ocho días justos de ser 
requerido para ello no entregase en la caja social la cuota que 
le corresponda pagar por el dividendo pasivo que la Junta di
rectiva haya acordado exigir, podrá la Sociedad optar entre 
exigir ejecutivamente ?al mismo el pago de la cantidad qua 
adeude ó declarar caducadas sus acciones, sin que por esta re
solución pueda reclamar el socio nada de la Sociedad.

Art. 46. Las acciones caducadas quedan desde luego nulas 
y sin ningún valor ni efecto, anotándose esta caducidad en e l 
libro registro por asiento firmado por el Presidente y ¡Secre
tario de la Junta directiva.

Art. 47. Las acciones caducadas no pueden ser trasferidas 
á nadie sino que acrecen el derecho de las demás acciones.

Art. 48. Ai terminar cada año natural se practicará i&na l i 
quidación del haber social, y los beneficies, si los hubiere, se 
repartirán entre los accionistas en proporción dei número de 
acciones de cada uno por dividendos activos de la cantidad que 
disponga la junta general.

Art. 49. También puede la Junta directiva a c o r d a r  el repar
to de dividendos activos ó pasivos en csso de productos ó gas
tos en el tiempo y por las cantidades que estime conveníante.

Art. £9. Se considerarán beneficios las cantidades del haber 
social, que no procediendo de los dividendos pasivos acordados 
por la Junta directiva, excedan del fondo de reserva qua por 
acuerdo de ésta deba existir en la Caja de ja  Sociedad.

TÍTULO III.

Administración dé la Sociedad.
Art. £1. La administración de la Sociedad corresponde á Js 

junta general de accionistas, 4 la Junta directiva y al Director 
de la Sociedad.

Art. ££. Ls junta general se compondr4 de todos los accio
nistas. Cada uno poseedor de 40 ó más acciones tendrá un voto, 
cualquiera que sea el número mayor de acciones que poü-ea.

El accionista qua posea un número de acciones menor de 
40, tendrá voz, pero no voto, excepto en el caso 4 que se refiere 
el art. £4 en su núm. 7;®

Los accionistas ausentes que tengan voto, según el párrafo 
anterior, podrán hacerse representar por otros accionistas, 
autorizándoles para ello por escrito; pero ninguno podrá re
presentar con voto más que 4 un ausente. Los accionistas au
sentes que tengan voz, pero no voto, podrán también hacerse, 
representar por otro socio con autorización escrita. Y todos los
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señores socios pueden también hacerse representar por su apo
derado leg&L Las mujeres casadas tendrán que estar represen
ta d as  por sus maridos, y éstos serán considerados por la Socie
dad como tales socios para todos los efectos sociales, ó igual- 

emente los menores por sus tutores y curadores.
Es obligación de todos los socios ausentes estar representa

dos cerca de la Sociedad, da cualquiera de los modos expresa
dos en este artículo.

Art. £3. Se celebrará ju n ta  general ordinaria los días 30 
de Marzo y 15 de Octubre de cada año, y extraordinaria siem 
pre que lo acuerde la Jun ta directiva, ia cual deberá hacerlo, 
además de por su propia iniciativa, cuando por escrito lo soli
citen 80 accionistas, y entre ellos 10 con voto por lo mencs. En 
l a  convocatoria de las juntas generales extraordinarias d eb erá  
expresarse el asunto ó asuntos que se hayan da tratar,"sin que 
dichas juntas puedan tomar válidamente acuerdos sobre otros" 

Las jun tas generales ordinarias ó extraordinarias se cele
brarán  bajo la Presidencia de la directiva, y actuará en ellas 
como Secretario el que lo sea de ésta.

Art. 84. Corresponde á ía jun ta  general: 
i.® Nombrar por elección cada cinco años los accionistas 

que hayan de ejercer los cargos de la Junta directiva, y cubrir 
del mismo modo las vacantes que ocurran.

8.® Elegir por tiempo indefinido y separar del cargo, cuan
do lo estime conveniente, al Director de la Sociedad, y señalar 
la  remuneración que éste haya de disfrutar.

3.° F ijar Jos presupuestos anuales de la Sociedad.
4* Exam inar y aprobar las cuentas y el inventarío y 

balance general que anualmente ha de formarse de la situación 
la Sociedad, y señalar dentro de las condiciones de estos 

estatutos la cantidad que haya de repartirse en concepto de I 
beneficios. I

5.° Exam inar y aprobar con las reformas que determine 1a i 
Memoria que le presento Ja Jun ta directiva, los trabajos eje- I 
■rutados en cada año y los que deban ejecutarse en el si- S 
guíente.

6.° Acordar empréstitos emitiendo obligaciones con las fo r
malidades de la ley ó los contratos llamados de partido.

7.® Acordar la venta de parte de las propiedades de la So
ciedad, ó la disolución de ésta por venta de todas sus propieda - í 
¿es, disponiendo su liquidación y la distribución dei haber so- j 
ci&l. P ara tomar acuerdos sobre estos casos, cada accionista I 
tendrá  un voto por cada una de las acciones que posea, según 1 
lo prevenido en el art. 4*

A r t .  85. La Junta directiva se compondrá de cinco accio
nistas elegidos por la general.

Habrá en la Jun ta  directiva un Presidente, un Tesorero, un 
Secretario y dos Vocales.

E l cargo de Tesorero es compatible con los demás cargos. 
La elección se hará directamente para cada uno de los cargos, 
todos serán de duración d@ cinco años, raelegibles y gratuitos.

Art. 86, La Jun ta directiva se reunirá ordinariamente ea 
los días que la misma acuerde y siempre que el Presidente la 
¡convoque.

Para que sus resoluciones sean válidas será necesaria la 
asistencia de tres individuos cuando menos.

Cada individuo tendrá un voto, y los acuerdos se tom arán 
por mayoría de votos de los presentes.

Art. 87. Corresponde á la Junta directiva:
4.° Form ar los presupuestos, inventarios, cuentas y balan

ces que hayan de presentarse al examen y ‘aprobación de la , 
ju n ta  general, y presentar á ésta al final de cada año natu ra l ¡ 
nina Memoria de ios trabajos ejecutados y de los que á su ju í I 
d o  deban ejecutarse en él siguiente. I

8.® Señalar las cantidades que por razón de dividendos pa- j 
idvos hayan de exigirse á los accionistas, y las fechas en que S 
hayan de hacerse Jas entregas y disponer lo necesario para que I 
éstas se hagan efectivas. i

3*® Acordar, dentro de los presupuestos aprobados, la forma I 
y  condiciones en qu© hayan de hacerse ó celebrar todos los 
actos y contratos en que tenga interés la Sociedad, y ordenar j 
los pagos. I

4® Nombrar el personal de las dependencias de la Sociedad. J
5.® Cuide? del cumplimiento de los acuerdos de ia ju n ta  j 

general y resolver todos los asuntos que no estén expre- I 
sámente sometidos á ésta, ó proponer á ía ju n ta  general las f 
resoluciones que estime convenientes, y llevar en todo la ges- 1 
tión de los intereses de la Sociedad, acordando cuanto sea pre~ í 
ciso para el ejercicio de sus derechos, el cumplimiento de sus I 
oblígs clones y la realizazión del fin social.

Art. 88. Corresponde al Presidente de la Jun ta directiva: 
presidir y convocar las sesiones de ésta y dé la general, au to 
rizar con el Secretario las actas, documentos y certificaciones, 
comunicar los acuerdos al Director de ia Sociedad y llevar la 
■representación de ésta en todos los asuntos interiores de la  
misma. I

Art. 89. Corresponde al Secretario llevar los libros de actas j 
de la ju n ta  general y de la directiva, el registro de inscripcio- j 
Bes y trasferencias de acciones y la correspondencia relativa & j 
los asuntos interiores de la Sociedad; extender las citaciones J 
para las juntas, expedir con el Visto Bueno dei Presidente las I 
certificaciones referentes á los mismos libros, autorizar los j 
documentos en que se requiera su intervención con arreglo á I 
los estatutos y custodiar los que constituyan el archivo de la í 

. Sociedad. I
Art. 80. E l Tesorero es el depositario de todos los valores 8 

de la Sociedad y el Jefe de la contabilidad de la misma. E sta- I 
rán  á sus órdenes los dependientes que intervengan en todas J 
las operaciones económicas, y será ei encargado de entregar y  
recoger las cantidades procedentes de las cuentas corrientes 
•que la Sociedad lleve con otras sociedades, particulares ó esta
blecimientos de crédito.

Art. Sí. El Director de la Sociedad, que tiene el carácter 
de representante de ésta, estará á las ordenes del Presidente 
de la Junta directiva; cuidará de la ejecución de los acuerdos 
que éste le comunique, llevará la  representación de la Sociedad 
en todos los asuntos judiciales, gubernativos y de cualquier 
clase que no sean de carácter interior; otorgará en nombre de 
la Sociedad todos los contratos con estricta sujección á lo s  ¡ 
acuerdos que se le comuniquen y cuidará de su cumplimiento, j

TÍTULO IV. |
Disolución y liquidación de la Sociedad. I

A rt. 38. La Sociedad se disolverá por la  venta realizada de j
todas sus propiedades. !

Art. 33. Llegado el caso de la liquidación y disolución de |
la Sociedad, la Jun ta  general acordará la forma en que la li- ! 
-quietación haya de hacerse, y nom brará los liquidadores.

Si nada acordara, se hará la liquidación con arreglo á lo 
prevenido en el Código de Comercio vigente el día en que 
aquella tenga lugar.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 3 4  La posesión de acciones supone la absoluta con
form idad con estos estatutos y con los acuerdos y actos legíti
mos de la ju n ta  general, de ia directiva y del Director de la

A rt. 35. Estos estatutos* podran reformarse en cualquier 
tleiupo por la ju n ta  general, habien^ 0  de acordarse la reforma, 
para ser válida, por Jos tenedores de dos terceras partes de 
las acciones d# que conste la Saciedad ^  ese día.

Art. 3S. Las cuestionen que sn los asue to s relativos á Ja 
Sociedad ss? susciten entre los ac cionistas, ó entre esto* y la 
Administración de la Sociedad, se som eterán necesariam ente al 
juicio de amigables componedores, que serán nombrados y 
precederán con arreglo á lo prevenida en la ley de E njuicia
miento civil.

En su consecuencia, los señores? sompa’rectenies forman 
de ahora la expresada Sociedad awénima de las m inas de Sa« 
bero, con estricta sujeción á los e s tra to s  í’osertos, á la ley de 
19 de Octubre de 1869 y á las demás dispebidones vigentes, 
aporta • do á d ía  las 41 minas de hulla y tres de hierro de que 
se ha hecho mérito, cuya descripción y títulos .^e omite en esta 
escritura, porque no estando aún inscribas á no.mbre de la So
ciedad accidental M artínez y Compañía «pie las & porta, los se
ñores individuos que formaban su Junta de gobierno ó la d i
rectiva de la anónima que ahora queda formada gestionarán 
1® necesario para obtener dicha inscripción, prim ero á nombre 
de la Sociedad M artínez y Compañía, y después de l& Sociedad 
de las minas de Saber o.

RESERVAS LEGALES. 9
_ Queda hecha expresa reserva da la hip.oteca-legal que Menen 

el Estado, la provincia, el Municipio y el asegurador pam  ei 
cobro preferente de la últim a anualidad de los impuestos r e 
partidos y no satisfechos, y el de los dos últimos años del ¡se
guro, ó los dos últimos dividendos si fuere múttvo.

ADVERTENCIAS LEGALES.

Y yo el Notario hice k s  siguientes:
4.a Que dentro del término de los 45 días siguientes al da 

la constitución, de la Sociedad debe presentarse copia de esta 
escritura y del acta en que la constitución tenga efecto, en ei 
Gobierno civil de esta provincia, y publicarse dichos documen
tos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la misma 
provincia.

8 .* Que en el plazo da 80 días ha de presentarse también 
copia en la oficina de Liquidación del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes dei partido en que radican los de 
más valor, para satisfacer el que corresponda á la Hacienda 
pública, incurriendo, si no se verifica, en las m ultas establecí 
das por la legislación vigente, de que instru í á los señores 
otorgantes, manifestando quedar enterados.

3.a Que deben inscribirse las minas aportadas é som bre 
de la Sociedad ahora formada en los Registros de la propiedad 
respectivos, previa Ja oportuna descripción y prcinscripción 
consiguiente.

4* Y que sin tales requisitos no podrá ser admitido el do
cumento en los Juzgados y Tribunales, ni en los Consejos y 
oficinas del Gobierno si el objeto de la presentación fuese hacer 
efectivo en perjuicio de tercero el derecho que haya debido 
inscribirse, salvo los dos casos de excepción comprendidos en 
el art. 393 de la ley Hipotecaria, de que también instru í á los 
señores otorgantes, expresando quedan enterados.

Tal es la escritura de Sociedad anónima por acciones que 
los señores comparecientes otorgan y firman con D. Raimundo 
Gutiérrez y Gutiérrez y D. Silvestre Sacristán y Trigueros, de 
esta vecindad, testigos instrum entales que aseguran no tener 
tacha legal para serlo.

Y leído íntegram ente este documento por mí el Notario en 
un solo acto á los señores otorgantes y á los testigos, aprueban 
y ratifican su contenido los primeros, renunciando unos y 
otros el derecho que les advertí tenían para leerlo por sí mis
mos, de Jo cual y de todo lo dsmás consignado doy fe, y en 
prueba signo, firmo y rubrico .=E . P age.=F . Fiscovich.=Juan 
R. Ca&teHanos.=*=Güiikrmo G uiión^B arnard ino  Franco Alón- 
so.=Silvestre Sacristán.=R&im undo Gutiérrez. «= Signado.™ 
Félix González Oarballeda.

Es primera copia déla  escritu ra, núm. 8671 ds mi registro 
.corriente .deinstrumentos públicos, á la que me rem ito, y á 
cuyo otorgamiento presente fui. En fe da e ilo , á Instancia de 
los señores otorgantes, la expido en un pliego, clase 6 .a, núm e
ro 89.643 y siete de la 48.a, números 8.841.401 a l 407, y la s ig 
no, firmo y rubrico, dejándola anotada.

Madrid el mismo día de su fecha 16 de Junio de 4884.— 
Signacio.==*Félix González Carballeda.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del ilustre Gotagio 
de esta Corte, vecinos de la misma, legalizamos el signo, firma, 
y rúbrica que anteceden del Notario D. Félix González C&rba- 
lleda. Madrid 80 de Junio de 4884.=Signado: Ramón Sáa- 
chez.=Signado: Cipriano Pérez Alonso.=Hay un sello oe lega
lizaciones del Colegio notarial del territorio de Madrid, y o ir o 
móvil de 40 céntimos.

ACTA.

Número 8 68 .—En la villa de Madrid, á 16 de Junio de 1884, 
ante mí D. Félix González Carballeda, Diputado á Cortes, Abo

b a d o  y Notario de los ilustres Colegies de esta capital, vecino 
de la misma, comparecen:

El Excmo. Sr. D. Ensebio Page y Albareda, de 56 años>ca
sado, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, de esta vecin
dad, calle de San Nicolás, núm. 45, principal derecha, con cé- !

¡ dula personal de quinta clase, núm. 84.534, expedida en 30 de 
Noviembre de 4883 por la Administración de Propiedades é 
Impuestos de esta provincia.

El Sr. D. Florencio Fiscovich y Díaz de Antoñana, de 33 í 
años, casado, editor, vecino tís esta Corte, calle del Pez, n ú - { 
mero 40, piso segundo, con cédula personal de cuarta ciase, n ú 
mero 48, fecha 44 do Marzo último, expedida por dicha Admi
nistración.

El Sr. D. Bernardino Franco y Alonso, de 88  años,, casado, 
Abogado, de esta vecindad, calle de Campomanes, núm. 7, piso 
tercero, con cédula personal de séptima clase, núm. 4884, fe- 

i cha 44 de Marzo último, expedida por la citada Administración,
El Sr. D. Guillermo Gullón y Regojos, de 38 años, casado, 

propietario, vecino de esta capital, calle de la Luna, núm. 40, 
piso tercero, con cédula de sexta clase, núm. 4QV. fecha 47 de 
Octubre de 4883, librada por la  referida Administración.

1 El Sr. D. Juan Ruiz y GasAsüanos, de 56 años* casado, em - 
í pisado de particular, de-esta vecindad, calle da Fontejos, nú - 
\ mero 40, piso cuarto, con cédula personal da sexta otase, 

número 44, expedida por la  repetida Adm inistración en 89 de 
{ Noviembre ultimo.
| E l Sr. B. Miguel B o fe  de Iglesias y Reyss, de 79 años, v ía - 
¡ do, proDiet&rio, calle de Serrano, núm. 78, piso tercero, en esta  

Corte, de donde es vecino, con cédula, per sonal de novena clase, 
núm ero 730, fecha 31 de Diciembre próximo pasado, expedida 
por la indicada Administración.

E l Excmo. Sr. D. Gabino Mendoza, y Fernández Cortina, de 
i 40 años, casado, propietario, Conde de Mendoza Cortina, de esta 
« v e c in d a d ,  calle, de Pontejos, núm. 40, cuarto principa*, con cé«

¡dula persona! de prim era clase, núm. 86 , fecha 89 de Noviera*® 
bre último, expedida por dicha Administración,

El Sr. D. Juan María Moya y Moys, fi?  ^  años, casado, 
Agente de negocios, vecino üe esta Corte, c&Ik ’ r f  
mero 48, piso tercero, con cédula personal de sexta* cí r 1f» 
moro 55, fecha 48 de Noviembre último, librada pe* Qav11* 
ministración.

El Sr. D. Leoncio Angulo y Regúlez, do 60'año&v víthf3? ¿ el 
comercio, de esta vecindad, ©alié de Argensata,, núm . 8 8 , piso 
primero izquierda? con cédula personal de seg-imda clase, n ú 
mero 3, expedida por la indicada Administración .en 9 de No
viembre del año próximo pasado.

El Sr. D Gustavo Angulo y Quintaba, de 37 año s, viudo, 
del comercio, de esta vecindad, calle del ¿Eete de Ju lio ., núm . 4, 
piso tercero, con cédala personal áe novela clase, u. 4.408, 
expedida por Ja repetida? Administración del corriga 'Re mes* 

El Sr. D. Gaspar González de G&ona, áo 88  años * . soltero, 
Administrador del periódico La Fer áo esta vecindad^ © alie de 
Tudescos, núm. 46, piso secando, con cédula* personal* i  ta no
vena clase, núm. 8  389, librada por dtaba Adntahistraeiim en 8 8  
de Diciembre último.

E l Sr. D. Gabriel García Gandaña, ié  65 aítas, casafe, s ir
viente, de esta vecindad, en la Carrera- de San Jerónimo^, n ú 
mero con cédula personal de undécima clase, núm. 3 9 ;íq 
cha 30 de Octubre del año próxfeo  pasado* librada por la ?& fe- 
r i da A o. i d  ni s ira eión.

|  La Sra, Doña Luisa Brizuetsey H e rre ra  de 64 Ellos,.soltm h 
I dedicada á sus labores, vecina de 'ta ta  Corte r ■ caJle úst Serran o » 

número 78? piso tercero, con cédula personal de novena clao-5, 
número 731,. librada por la repetida A dm inistración en 34- i :s  
Diciembre útaimo.

La Sra. Doña Amalia Alonso y García, d i  más de 10 año?> 
viuda, propietaria, que aecidenfata&níe resfdé en est&’ Cortos 
calle de Orel]ana, núm. &> piso tercero derecha, vecina S&n^ 
tiago Millas, provincia d*e León, con oádula personal espedida.- 
con el núm. 9, de novena ríase , en 86* de Dhiesübre t!cl-añov- 
próximo pasado‘de 4883;po? el Alcalde de dicho pueblo de S an-' 
tiago Millas, y concurre po? sí y como-representante legal' p o r ' 
patria potestad, que asegura tener sobre4su hijo D. 'R icardo.R o-' 
dríguez y Alonso, de edad tí® 47 años, soltero.

El Sr. D. Joüé Fernández Nonídez y  Sánchez/de 89 cvños1(. 
casado, Agente de negocios, y vecino de esta Corte, calis-de^- 
Juanelo, núm. 80, piso segundo, con cédula- per soca* de novena, 
clase, núm. 4.084, expedida en 80 de Febrero último por la Ad
ministración de Propiedades-é Impuestos de' esta p rov incia  y- 
comparece en representación del Sr. D. MSátias Lucas García*,, 
mayor de 40 años, Presbítero, Cura párroco-de la ele Santiago 
Apóstol de la villa de Villalpando, en virtud del poete? especiáis 
que en la misma, con fecha 7 del corriente mes y b&jo el n ú 
mero 57, le confirió ante D. Pfedro Barón, vecino de cha,«Nota
rio del Colegio de Valladolid; cuyo poder acagura qu^  no le ha  v 
sido revocado, suspendido ni limitado, y del-cual ha exhibido 1 
y recoge la primera copia debidamente legañéada.

El Sr. D. Guillermo Martínez y Alonso, de 34 añory.©asado, 
Farmacéutico, vecino da Boisán> provincia cta León cea-cédula 
personal de décima clase, núm. 4.364, expedida por el Alcalde - 
de Lucillo en 87 de Diciembre último; resida accidentalmente 
en esta Curte, calle dei Arenal, núm. 4o, piso primer o, y concu
rre en nombre de Doña Victoria. Alonso Cordero, mayor De edad, 
viuda, propietaria y vecina de dicho Boisán, por .virtud del po- - 
der que le confirió en Valladolid á 43 del contante mrs ,.con el < 
número 348, ante el Notario D, Boirf&cio Oviedo, por sí y como i 
representante legal de sus hijos menores Julio,.Eladia y E lv ira ,... 
que. se hallan bajo su patria potestad, habidos Gun el ye,.-finado - 
D. Andrés Martínez Criado; cuyo poder, del cual exhibo y re- ■ 
coge su prim era copia debidamente legalizada, manifiesta que 
no le ha sido revocado, suspendido ni limitado.

Además concurre el Sr. D. Guillermo Martines y Alonso p o r 4 
su propio derecho y en el concepto do legal representante de 
su hijo D. Andrés Martínez Franco, de edad de seis años.

El. Sr. D. Jerónimo Antón Ramírez, de 6 v años, casado, , 
Abogado, y vecino de esta Corte, callo de Bordadores, núm  3,- 
piso^tercero izquierda, con cédula personal de sexta cías*, nú 
mero 634, expedida en 6  de Noviembre del año próximo pasado 
por Ía Administración.do Propiedades é Impuestos de esia pro- - 
viñeta.

Y el Sr. D. Braulio Antón Bjamírez, mayor cta edad, casado^ 
propietario, de esta vecindad, calis de San Martín, núm. 3̂  piso-' 
tercero, coa cédula personal de cuarta cíase, núm. 84, expedida 
por dicha Administración de Propiedades é Impuestos en 3 de 
Marzo del corriente año de 4834

Y dichos señores me requieren para que haga co n s ta r ::
4.® Que por escritura otorgada ante mí ea el día de -hoy 

con el núm. 867 de orden de mi protocolo, los cinco pr imeros 
señores comparecientes han formado una Sociedad anónima^ 
denominada Sociedad de ¿as Minas de Salero, por tiempo in d e
finido, con domicilio en esta Corte, y con objeto de explotar- 
tres minas de hierro, tituladas La Moderna, L& -Antigua ,y La  
imponderable, y once de h ulla ó carbón de piedra-conocidas por-' 
Salero, números del 4 al 44, sitas en término de ditarenxem 
pueblos do los partidos judiciales de La Vsci.Ha-y Riaño, pro— 
vincia de Leócq y otras cualesquiera m inas ó bienes que ad
quiera, ací como cualquiera otra clase de inmutarlas ó negocios^ 

8 .° Qus en el a r t  5.® do los estatutos de dicha Sociedad se* 
consigna que ésta se entenderá constituida, sea el qp&quiera^ 
el número de suscritores de la Palentina Lecmsa que" declaren , 
tener acciones, y sa adhieran á la escritura social, lo cual S6*r 
haría constar por acta notarial.

3.° Qua dichos cinco primeros señores compareciantes y 
dos los demás, adhiriéndose éstos en la representación expre
sada con que concurren á la formación de dicha Sociedad y  & 
las bases cta sus estatutos, insertos en ia referida escritura, ( 
manifiestan ser poseedores de acciones da la ■ antigua*Pal&niim * 
Leonesa, y tener satisfechos hasta el día todos sus divzdteJai' >3 
en  el número que á continuación se determina:

E l  Excmo- Sr. D. Ensebio Page, de tre í lla  y un&
acciones.....................................................         D3i

E l Sr. D- FiorencioFiscovieh y Díaz de Antcñs.na,
de noventa acciones.............. .......  90

Ei Sr. D. Bernardino Franco y Alonso*, de vein ti
dós accio&es.    ...............................* . . . . . . . . .  88

El Sr. D. Guillermo Gullón y Regoyos, de ochenta
y nueve acciones.  ....................... .............. . v .. . . .  89

El Sr. D. Juan Ruiz y Castellanos, de diez acciones» 40
í E l Sr. D. Miguel Botis Iglesias y Rsyes, da tres- 
|  ©lentas treinta y seis a c c i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . .  335
|  El Excmo. Sr. D. Gabino Mendoza y  Farnándejs- 
|  Cortina, Conde de Mendoza-Cortina* áe setenta
|  y claco acciones. ................     7 5
li El"Sr. B. Juan María Moya y Moya, de una acción 4
I El Sr. D. Leoncio Angulo y ftegúlez, de ciento
I ■ doce acciones. .............     4 4 $ .
|  E l Sr. D. Gustavo Angula y Quintana, de dos-
I ciertas cuarenta y cinco acciones. ...................  $ 4 5
J E¡ S?. D. Gaspar González áe Gaona, de veinta
t a e s . . . . .......   o . . . » ............  80
i L» ¡?u Doña Luisa Brizueta y Herrero, de ^ua- 
« i s c io n e s ... .#       40
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L a  Sra. Doña Amalia Alonso y García, de tres
cientas setenta y nueve acciones........................... 379

Su hijo D. Ricardo Rodríguez y Alonso, menor de
edad, de diez acciones............... *...........................  19

E l Sr. D. Matías Lucas y García, representado por 
el Sr. D. José Fernández Nonidez y Sánchez, de
cuatro acciones....................    ^

La Sra. Doña Victoria Alonso Cordero, represen
tada con poder por el Sr. D. Guillermo Martines
Alonso, de sesenta y dos acciones...................... ..

E l Sr. P. Guillermo Martínez Alonso y sus her
manos D. Julio, Doña fíladia y Doña Elvira, 
menores de edad estos tres, como herederos los 
cuatro de su difunto padre D. Andrés Martínez, 
representados por el D. Guillermo dichos tres 
menores con poder de su madre la Doña Victo
ria Alonso, de treinta acciones proiadiviso..^.. .  30

D. Andrés Martínez Franco, üe edad de seis años, 
representado por su padre. el expresado D. Gui
llermo Martínez Alonso, de veinte acciones.. . .  W

E í Sr. D. Jerónimo Antón Ramírez, de diez y seis ^
acciones

y  el Sr. D. Braulio Antón Ramírez, de ocho ac
ciones. .  ............................  o     8

T otal número do acciones declaradas, m il seis- 
c ie n to s .. ........................   *-600

4-Á Que en consecuencia, y con arreglo á lo prescrito en los 
estatutos de k  Sociedad de las Minas de Saber ot todos los se
ñores comparecientes k  declaran legal y ¿¿Unitivamente cons
tituida.

Y para que conste, extiendo la presente acta, que firman 
todos los señores requireníes después de haberla leído yo el 
Notario en un solo acto por renunciar el derecho que les ad 
vertí tenian para leerla por sí mismos, de jo cual, y de lo de
más consignado doy fe, y en prueba firmo y rubrico.«*E.Page.==» 
F . Fiscovich.=Benia?d.ino Franco Alongé. — Guillermo Gu~ 
iióm=--Juan R. Castellanos.=G. Mendoza.=F. Cortina .===Míguel 
Botia de Iglesias.—luán María Moya.—Leoncio Ángulo.—Gas
par González de Gacna.—Gustavo Angulo.—Gabriel García y 
Candan».—Lucha B m ueta Herrero.—:A.malia Alonso García,=  
Guillermo Martínez Alonso.—José F. Nonidez.—Jerónimo A n
tón Ramírez.—--Braulio Á. Ramírez.—Félix González Garba- 
Jleda.

Corresponde el acta inserta con su original, núm.^68 de mi 
registro corriente de instrumentos públicos, á que me remito.

En fe de ello, á instancia da los señores requirentes, expido 
]jl presente copia en cinco pliegos de la cíase 10.a, números 
S57.&96 ai 857.300; y la signo, firmo y rubrico, dejándola ano
tada.

Madrid el mismo día de su fecha í6  de Junio de 4884.=- 
Testado. —Abogado. — No vale.— Sobrerrespado.—aecioues«  
v.;,ie.—Entrelineas—-el expresado.—También v&le.«Signado.=* 
Félix González Carballada.

Legalización— Los infrascritos Notario-; del ilustre Colegio 
de esta Corte, vecinos de? la misma, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que antecede del Notario D. Félix González Car
valleda.

Madrid £0 de Junio do Í884.—Signado.—* Cipriano Pérez 
A lonso.=Signaáo.=Ram ón Sánchez. X —1979

Bolsa de M adrid.
C em m ién  §fidíü M  <ffe 25 á$ Junio í s  Í 8 i 4  e m

U tUl iiñ  m im ar*

mu®m  cwmno»
FC3«uosrúüsu

Día. 24.. DA 2 5 ,

$ e itd a  p*vri>e>ua a l 4 p or  íS H a te r io ,: . .  61 Cpi 6* O ¡0 -6 m -6 & ‘55
C0‘»£—©íí-^6 Oto 

á p la z o  o 64*40 60*70-80-61*O5-60‘§0
60*95 fin cor.;

61‘10-20 fin próx . 
no p u U k G ite .  61*30 61 0T0 d. fin cor ;

61 ‘30 fin próx .
peq u eñ o s. SPSS 6 i ‘8 0 -ia -io -6 0

64 0^0-61 MJS
•|H**» iü i al 4 p o r 4S6 - rl or. . 0e . e . 6 i-'60 e 0• 9a -6 \ cto

no p u b lica d o . 61 0¡4 *
'p equeños . §4-*o

mo3-i.iza.bie al 4 por í *9 , -  ..... ..... 7^*50 74 CO-lü-SO-tS-SO
pw blfoodc  r 74-30

pequeños 74*55 74‘go -40-50-45
Mpoterarios do!<a bus de Cuba.. » 69*80—̂ 5—3©

Banco H ip otecario .—Cédulas e l 6 por 4 6*
u s a » ) . . . , . . ................................................. ..  4 04*30 4 04*10

Idem id.—Cédula» al 5 sor 1 oe a n u a l ,. .. 94 *6u »
d el f ia sco  é Q K s p í ñ a . . . . . . .  278 Ct0 %V1 0¡<«-277'50

r.-8 070
M  p u b h c s tk .  278 8p) 277 0j0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

SANO. BBFS?NSI&.| | PAm. MKM.WMW.

A 8 > a s * te .. . .  ¡ 25 |L o g r o ñ o » . . J  ^ 4  A
¿ > k o y .................. » Fj¡4 horca.,. . . . .  p a r , *
¿ d e s f i le . c«. 4 $  y* ' L u go , . . . . ,  J  d | i  »

. . .  p a r . * M á la g a , . . , . ,  p*r. A
* v l h . . . . . . .  4 *  M urcia.», . .  y  &
i-Tsdajcx. . . . .  * 4¡4 as O rense.»*, „ „ 4?^ ;s
^ ^ ren loB a... » H O v ie d o , . . . .  i ’[S 3
3 íA íj   4i$ » •= F a l e n c i a í
lífib®/?........... 4¡8 » F Mina MallF Z¡d B í
in sigo? .... . . .  S¡8 ¡í< N Pam plona». „ 1^4 |

»r«s.. . . .  S[S #£• P o n te v ed ra . »
Citdix... . . . .  p a r . » Káas . . . .  , g

jíWíí., . par d. > P Salam anca., .  1t*
—  4]4 » S. S eb a stiá n . i k  ^

ñ esi, 8j8 » S a n ta n d er . 4 *
í.cMobí . . .  R4 & |  St&.CnszTíe, pW,  ̂ !
 ̂ tr< j» h . . . . .  4l8 ;v »j n ü a g o . , M. ¿ * r . Yí !

i v í ^ r . . c .  4tS r p ‘>f ia   n
M itoí. . . . . .  $\Z >) ; í  vnía   ■ * í

, . .  4 , :•? 1 o r h . . . . . . . .  §t/;. 3
Fé- , . P^. » Tar» agoiav, M

íR  a- . I t r u e i    ¡}
- i,. . ;a, ¿r a .| 4¡B; j. ’] Toledo.. . . . .  m
•  | í  ̂ áTudrla  ají *
. « s k i * . |  p&r. [; » V a t r e i a . . . .  4?|í ^ •

. . . N  jj » * Y M n d o lld .,  4*.A y i
^  ( Y;- r . . . . . . . .  SÍS k

.41 .AoaíPv p s i . " ii- * '‘U c n a i / s  a
í.,̂ óü ...... 4 q 4 | Z/imor?.,.... 4-1 ^
Lijfbk«, c  - 4 4]4 | V |  / r r a g o z a . - i  fe ^

|  B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 24 DB JUNIO.
D euda perp . al 4 p o r 106 e x t  á  60*30.
Idem íá . id. in te r io r .   á  60 4¡4.

^  . Idem  am ort. al 4 p o r 4 00 . . . .  á  »
ffe n d w  asjraftstos.. • g p 0r 100 e x te r io r .. . . . . . . . .  á  »

Deuda am ort. al 2 p o r 4 00. . .  á  *
Obligaciones d e  C u b a  á 490*00.

_ , .  í 8 por 4 00    o. á 77*20.
$<mám j 4 ^ i p o r 400. . . . . . . . . . . . . . .  á  407*47 4¡s.

C^sásolídados ingleses.®o«oo®a<»»«oovpeo(pe«* á 400.

S m m M o s  © l e t a l e s  s o b r e  p l a c a s  © x t r a n j e r a s .

I L ondres, á  90 d ías locha, á ín s ., 47*40.
i París, á ocho días vísta, ir., 4*95.

O b s e rv a to r io  d e  M ad rid *

&&&0!1l8$Í9&6t M6Í99félÓgÍ6M M  &Í& 25 Í0 JwtoiO ü l l »
f . 1 -■ >- -  -ori-jagr..nfei ir~f M̂̂r--’̂ r \̂aaa^as«KHMjttwJwiim»mMaasaBMBaB«aĝ is7iaEiaia¿i3ra

I J SátrESA ^Ü IA  f 1
|  ÜdiVW xe ’GI sireojj

| s®mss ékí'oo a a't’* sino
/#T " « | "  i *****’ *****
îÍÍM@W®Sa S®6ea í Cáá©8

« " « « w ® 4 ssaw uw  wKutBnsmsKraasximaasawf ííetsvüs&̂a-jaswss

6 <á® k  R». 707*49 43 7 9*3 N N B .» V ie n to .  Casi despá
708 84 4 9 8 48 2 N B . . , .  I d e m ..  Idem .

4á 3 fii d í a . .  708*02 22 9 4 4 4  N . . - . I d e m » .  Idem .
M $® k  i .®  707*29 23*8 44'S N E , , ® JB .*  fíe .. N uboso.
6 $$ 767*44 24*0 45*0 E . . . . . . .  I d e m . . Idem .
9 4  k  3a« . 709*89 45*9 44 9 S E ... .*  B r i s a . .  Casi despá

f s m p tr u tu r a  m tm u m  M í  a lr«9 á la  sombra* • • •«* e -¿ s , 28*0

DEoraaoIa. , 0    46*1

f  m áxim a-ai i o l ,  á dos m e tro s d® la  t i e r r a .  82*8
M „ deabro M  n m  m fa m  i©  «rlstaS.. oe «6 8&!4 

í m m m í  a . • • • • . . 23*4

f r i m ^ i r a t e a  máxímti á  «iolo á«so®bIérte¿ ¡u a to  á  Ss 
t ó r a  vegotál ó i& borab lt. . 337  

f á ® ,  ^ í a im a , i d . . . ^» •. • ^«<•.. ®« •. o * s »e«• •*•«*» c * t.« 9*9

T d o iíd a d  del v iea to  ©a las  t l t im a s  24 Mors^ ík i
 ...................................  597

b& rom étriea id . (m ilim otros) . 2 8  
I s J te a  M . sos, á  la  m ed ia  á l u  m uer»

á?é k a o c í ¡ i e . . . o 89.,« ..« ;.e e . . . « . . ee . . .o « * 9. n 9. « . e + 2  3

u w k  ®a t e  t i l d a s  £4 b o m  C m IIiM etro^« .

Í 8h § r é f i3@$ r m t m ®  m  $1 § ¡ ¡ s s ^ ¡ m r i s i  &e ¡ S s fr M  
' r * j , 3 / m tM ®  m  s m ' m  p m m  l «  f e  9 t » i « m U
'  i a r  4 u « m  < t  ls. m f i& M fi, «  e »  1 1  M m  i  ¡ m  t i s ú
> f u ,  %5 i $  Junio i B & m ,
ĵ JB*HtaSBnHBaw*astaB!̂ J£!atssB»s(aBa«aíw«sŝ '1BBÊ »iírâ

Fr^zs&
J j W » «  to »  , , Seíni» Isfe ís

w ,h.*,?its&wísi. *•* j  m W" « e n t e  *»*««•
ísi teíMBT m nisñ- . , í«í as te « a

«mütKttna a»l«.

i„SebaM iási» 765*0 47*4 N O . . . .  C alm a, D espejado, f r a n q .1
B f i b a o . . . . . .  767*7 4 9*5 » B risa .»  N u b o s o .. .  Idem .
O viedo . . . .  760*4 4 5*0 N .Id e m . C a sicu b .L  *
G oruña(7 b.). 765*2 46 4 N .. , . , .  Idem  . .  N ieb la .. . .  VraBcr.1
S a n t ia g o . . . .  764*8 49*7 N . . . .  I d e m . . N u b o s o . . . » '
O r e n s e . . . . . .  *’6 P 6 24i5 N E , . , .  ídem „„ Ñ u tes . . . .  »
P o n te v e d ra .
V i g o . . . . . . 764*8 83s5 K _ V iento, Id em  f r a s q .1

f e n a l í t k  763*4 <8*5 N N E ... B.* f te . Idem  f r a n q *8
G á o e re s . . . , .  753 8 2‘¿'0 NE». V iento Celajeg», »
i íu k jv s '. . „ 7 6 4  ‘3 23*0 SO . , , »  Calma . Despejado, *

§ . I t e ,  Í7 763*5 4 9 9  S E -B risa «, C a s id e s p /  7Tr¿suq.8
S e T i l l a , , . . .  76<*9 24*4 N O .. . .  Ca3m a , Despejado. »
ta r i f a . , . t 763*1 20*0 E . Brisa.. .  I d e m . . . . .  f ran q .*
Máls.gs . »  764 8 22 4 SSE . . .  V iento . N u b o s o . . , P .o lea j
G ranada

C a rta g e n a ... 762*0 22*8 C a lm a. hTubes.. . .  Rizada.
á l í m m . * * ;  764*9 20*4 M E .. . .  B risa .»  Id e m   »
iá u re if t . .* . . .  763*8 20‘2 S O . . . .  Id e m .. N u b o so ,... »
' ¥ a l « a € i a . 764*2 4L 0 sN E ..* . I 'd am », L lu v ia . , . .  »
P a l m a . . . . .  762*9 2 i *3 N E . . . ,  Id em . N u b e s . . . .  Tranq.*
S m s l o n a ... .  764*2 22‘0 N . . . . . .  ídem . .  Idem  . . 0a, | s

f O T t lo **<.». 762‘9 43'6 N . . . . .  V iento, Casi eub.®. »
H asagosa ,..:. » 22'0 NO . . . C a l m a ,  Despejado. »
t ó a    763*1 43*5 N E . . . .  B risa» . Id e m   »
f e g © # . ,* , . .  760-7 43*7 N E . . . .  Idem  . .  C e la je s . . . . »
L i ó n . - . r . . .  763*4 47*4 E . . „ . . . C a lm a. N ubes  *

, .  766 9 45*0 N E . . . .  V.* fte . I d e m   »
w 764*5 4 6*0 B . . . . . .  V ien to . N u b o s o .. .  »

  763*9 476  B - . . . . .  B.a fie . D espejado. »

763*8 498  N E , , . .  V iento Casi desp.° »
l £ « o ñ a l » . , 766*3 4 6*6 N E » , . ,  C alm a, C e la je s . . .  »
C íádsd  R«®1. 762*8 49*0 E .c „ . . .  Id em .. .  N uboso . . .
á ib a ® « k o c .. 767*5 44*8 E . . . . . .  B r i s a . ,  Id e m   %

¥¡B¥Íj?n . . . . . .

S i  M atk íau . 
f e k d ‘A ix .e .
B i to i tz . . .® . I
^ b m o a t . . .
F e rp iñ á s  . . .
Dície». . . . . . .

K o m a ..  76H4 47*4 NNO.», B r is a . .  N u b e s .» . .  ^
m p o l M . . . , .  758 5 48*3 ,» Viento» C u b ie r to ..
P síerm cí* . , .  76i ’0 § JV 8 » C a im a. N u b e s . . .  J  »
MtiU  , |

RETRASADOS
Día 14.

O rense ] 7fiS‘4 i n *0 iN N K ... B.* fte .. D espejado.i ®
L i s b o a . . . . . .  i 760‘i I S íl? |N N E ... V iento. I d e m . . . .  ¡ f r a n q *
T a rifa  i 75&‘4 j 47% | » B r is a . .  C u b ie r to . . j íd e m .

D ire ccio n  g e n e ra l d e  C o rre o s y  T e le g ra fo s.
S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  l lo v ió  e n  A lm e r ía  y  

G ra n a d a ,

Ayu n ta m ie n to  c o n s tu c io n a l d e  M a d rid .
Be les partes rsraitódog por la Administeaslfe ~,i •? 

públicos, latovensiós del Mercado de f  rc»»«í,» s t . 
sito ia  goliaía urbana, resultan ser Ies presios de 'o» ?u Jf 
i® ®®ns«nse en el día de ayer los xifuientes:

Garas de vasa, de á*60 á S pesetas el M lo p a » .
Msm de earnero, de i l¥3 á R pesetas el MÍof i í 
Mam de tornera, da 4‘5C á 8 pesetas el kilo, e •»
Idem de oveja, de i ‘Jt8 á t ‘SQ pesetas el k ik  t \  
fesino añej©, de ü i, peeetos el Míofraae. 
jamón, de B‘B0 i  í  -?.''■*»( p* b'-’icjf’tirr.
Pan, ia 0‘86 i ,QM x *v? er c
Sktrbensog, d« í) f" J < » » ip »s %tl« v p \ ,
JffiáíiS. de 0*70 &L í c i t 
Aik b , de W  a t
Lsntejss, ás 0‘f4) í J i ¡ « r
iarbóa vefetei, » t « ’ » y",-.
Idem íainorel, é« f»<8 • ► t*« i»v ® 4‘ '
Idem de ook, de Oti a 0*0 r •• y *- ■» ,
Jabón, de í*08 4 *30 p® % v io^ramo- 
Fatotas, de 0!S0 s, i)*S5 tsasoras el kuofrasa®»
Adtóto, de 440 & i m  pesetee si Htro,* y de i,8 f- ü. t\ . . -=

Mr®.
Jíae, da í)‘78 á 0‘84 pe-i t-v y j  í$ 1 á i, el S » l m
Tetodléo, de0*78 á d*K p»u‘, j  n'»Ct y ds 5 s.

decalitro.
Eearc degolladas. — Yaoss, »07. — Corderos, 766,—Terne

ras, 57— Total, 1.030.
Sh peso en Mlogremo»   E0.022'ÍS50.-

Preaios i  loe táblajeret, 
▼••e» de 4*35 á ¿*45 pesetas Isilopgssje.
Cordero, de 4*38 á 4‘48 pesetoe Icllofmmg.

Bd parto remitido per U M ministraem pritwipal de < m em .n  
9 «rWtnie» m ulto **r los productos reomiaáos §» asta sapUal

m  el i k t  i« ¡tysr les siguientes:

t o t e  te r«Mate«ite. Fte, «Jásfe. rut«f te r«ea»4aeiía. Fte fifet.

foledo   8.806*57 Correos....   30 80
Segovia.. . . . . . ------  1.516*98[ Mataderos....... 18.81391
Horte....,. . . . . . . . .  10.737*81 Mosteases.. . . . . . .  998*79
B i lb a o . . . . . . . . . . . .  4.381*07 Fábrica delgas. . . .
Aragón.. . . . . . . . . .  4.089*81 Imperial.». . . . . . .  838*79
Valencia.. . . . . . . . .  8.188 991 '
Mediodía,. . . , . . . . .  86.440 93 0
Ciudad ReaL. . . . . .  4888 81 ¡{ Total . . . . .  66.114*17

Madrid 84 de Junio de 1884.

A D V E R T E N C I A .

IMPRENTA NACIONAL.— Se ruega á los seño
res suscritores de la Gaceta de Madhid que residen 
en provincias ó en el extranjero, y cuyo abono á la 
misma termina en fin del corriente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 1.° de Julio próximo 
si desean recibir sin interrupción este periódico.

A n u n c i o s .

ffUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
IfJ 1884.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase........................ 30
Segunda id.. . . . . . . . . . . . .  45
Tercera id ...................... .. 42*50

SANTOS DEL DIA.

S a n io s  J u a n , Pablo y Pelayo, mártires, 
y Sumía Perseverando virgen .

Cu&renta Horas en la .iglesia de Siervas de María 
(calle de San Leonardo).

ESPECTACULOS.TEATRO Y OIROO DEL PRÍN CIPE ALFONSO. — A las
nueve.—Turno 40 de moda.— Diez mil quinientas mujeres.—  
Miss Leona.— Pipelet (baile)*—Estatuas griegas por miss Leona»

JARDÍN DEL BUEN R E T IR O .—A las nueve.—El tributo  
de las cien doncellas.—Intermedios por la banda m ilitar.

TEATRO DE LA ALHAMBRÁ.—A las  nueve.—F u n d ó n 42 
de abono.—Turno 3*— Donna Juanita.— Cristoforo Colombo.— 
I  Ladry,

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y  media.— Don 
Pompeyo en Carnaval—Para palabra, Aragón.— I  comici trona•• 
ti.—Bazar üe novias.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve.— Benefi
cio de Mr. Seeth, que presentará sus leones am aestrados, ha
ciéndolos ejecutar sus ejercicios entre una lluvia de fuegos a r
tificiales, term inando por darles de comer ante el público;, 
debut de la troupe Hoisler, y tom arán parte además los p rin 
cipales artistas de la  compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— A las nueve.— Mo» 
áa.—Escogidos y variados ejereieios por los principales artiS” 
tas de la compañía.


